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• Artículo de oficio. .
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.

Por el Ministerio de la Gobernación de la Península se ha espe
dido el Real decreto siguiente:

A fin de establecer un método claro y uniforme en el gobierno 
económico-político de las provincias, y que sus diputaciones, gefes 
políticos y ayuntamientos no tengan dudas ni incertidumbre acerca 
de la esfera respectiva desús facultades,cuyas dudas siempre redun
dan en perjuicio del servicio publico y del interes de los pueblos, he 
venido, á nombre de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel II, en de
cretar hasta la resolución de las Cortes, lo siguiente:

Artículo 1? Se restablece en su fuerza y vigor la ley de las Cor
tes de 3 de febrero de 1823, relativa al Gobierno económico-político 
de las provincias. •
. 2? Se suspende sin embargo el artículo 245 de dicha ley rela

tivo á los sueldos de los gefes políticos, los cuales deberán seguir dis
frutando los que hoy cobran.

3? Se suspende asimismo el artículo 44 que versa sobre el tanto 
por 100 que debe remitirse á la depositaría de la diputación provin
cial, al tiempo de hacerlo de las cuentas y del espediente de reparos 
y observaciones de propios, debiendo continuar por ahora la disposi
ción que rige actualmente en esta materia. Tendréislo entendido, y 
dispondréis su cumplimiento.-Está rubricado de la Real mano’— 
Palacio 15 de octubre de 1836.—A D. Joaquín María López.
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La ley de las Cortes que se cita en el precedente Real decreto es 

como sigue:
Don Fernando VII por la gracia de Dios y por la Constitución 

de la Monarquía espadóla, Rey de las Espadas, á todos los que las 
presentes vieren v entendieren, sabed: Que las Cortes estraordinarias 
han decretado, y Ñus sancionárnoslo siguiente: Las Cortes estraor- 
dinarias, después de haber» observado todas las formalidades prescri
tas por la Constitución, han decretado la*si?urente instruteion para 
el gobierno económico-político de las provincias.

” . > ■
c a pit u l o  pr ime r o .— Dejos ayuntamientos.

Artículo i? Estando á cargo de ios ayuntamitntos de los pueblos 
la policía de salubridad y winodidiid deberán cuidar de la limpieza 
de las calles, mercados y plazas públitas, y de la de los hospitales, 
cárceles y casa* de corrección, caridad y beneficencia. Cuidarán asi
mismo de la desecación de las lagunas ó pantanos, y de (jar curso á las 
aguas estancadas ó insalubres, según mejor convenga, y de remover 
todo lo que en el pueblo ó su término pueda alterar la salud de los 
habitantes o' la de los ganados. .

Art. 2? Las disposiciones que acuerden los ayuntamientos para 
cumplir lo prevenido en el artículo anterior se ejecutarán en los tér
minos que prevengan los mismos ayuntamientos, ó bien por individuos 
de su seno, ó bien por otras personas á quienes lo encarguen, d bien 
por los alcaldes en cuanto sea necesaria su autoridad.

Art. 3? También cuidarán los ayuntamientos de que en cada pue
blo se construyan y conserven uno ó mas cementerios, según el vecin
dario, situados convenientemente, y previo reconocimiento de facul
tativos de medicina.

Art. 4^ Los ayuntamientos reunirán las noticias que les pida la 
diputación provincial para la formación de la estadística en los tér
minos que les prevenga la misma diputación.

Art. 5? Es igualmente de cargo de los ayuntamientos formar el 
censo de población, con arreglo á los modelos que dispondrá el go
bierno, y á las otras prevenciones que les hagan las diputaciones 
provinciales.

Art. 6? También formarán en el mes de enero de cada afío el 
padrón general para el gobierno y administración de su respectivo 
pueblo, comprendiendo en él los particulares que sean necesarios, 
para que sirva á los objetos de policía, de seguridad y orden de re
partimiento de contribuciones y cargas, y de los alistamientos para
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el ejército permanente y para las milicias nacionales activo y loca!.

Art. 7? Habrá en la secretaría de cada ayuntamiento un regis
tro civil de los nacidos, casados y muertos en el pueblo y su término, 
llevándolo con toda formalidad, según se prevenga en el código civil, 
y teniéndolo en la debida custodia, »

Art. 8? Lo^yuntamicotos enviarán a' la diputación provincial en 
los ocho primeros dias de! mes de abril, julio, octubre y enero de cada 
año una nota de los nacidos, casados y muertos en el pueblo, durante 
el trimestre "anterior, estendija por el cura.ó curas párrocos, con es
pecificación de sexos y edades, ¿nviárán al mismo tiempo una noticia 
de la clase de enfermedades de los que han fallecido, estendija por 
el facultativo ó facultativos.

Art. 9? La nota y la noticia de que trata el artículo anterior se 
cotejarán con lo que resulte en los libros del registro civil, espresando 
el ayuntamiento á continuación su conformidad, ó la diferencia que 
advierta, y entendiéndose que luego que estén dispuestos convenien
temente estos libros, se tomarán de ellos las mismas nota y noticia, 
sin necesidad de pedirlas á los párrocos y facultativos.

Art. 10. Si se manifestase en el pueblo alguna enfermedad rei
nante ó epidémica, el ayuntamiento lo pondrá inmediatamente en no- 
ticii del gefe político por medio de imparte circunstanciado, á que 
acompañará el dictámen del facultativo, para que se tomen todas las 
medidas correspondientes, á fin de cortar los progresos d* l mal y au- 
siliaral pueblo con los me 'icamentos y demas socorros que pueda 
necesitar. El referido parte se repetirá semanalmente, y aun con ma
yor frecuencia si el gefe político lo requiriese.

Art. 11. ■ En lo demas relativo á la salud pública se arreglará el 
ayuntamiento á lo prevenido por las leyes y reglamentos sanitarios, 
cuidando de que se formen las juntas de sanidad, según lo que se es
tablezca en ellos.

Art. 12. Deben procurar los ayuntamientos que haya facultativo 
d facultativos en el arte de curar personas y animales, según las cir- 
cunstancias'de cada pueblo, señalando á los médicos y cirujanos la 
dotación competente, á lo menos por la asistencia de los pobres, sin 
perjuicio deque si los fondos públicos lo pueden sufrir, se estienda 
también la dotación á la asistencia de todos los demás vecinos. Los 
facultativos serán admitidos y contratados por el ayuntamiento, pero 
si sus sueldos ú honorarios se hubiesen de satisfacer por iguales ó re
partimiento vecinal, solo se sujetará á este pago á los que quieran ser
virse de los facultativos acogidos.
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Art. 13. La obligación impuesta en el artículo anterior á los 

ayuntamientos «le dotar de los fondos públicos los facultativos ne
cesarios para la asistencia de los pobres, se entenderá únicamente 
en aquellos pueblos donde los fondos municipales de beneficencia no 
bastasen á cubrí» dicha dotacion^orque en otro caso deben las jun
tas de beneficencia señalar de sus ptopl^s fonjos el honorario corres
pondiente para dicha asistencia, según está prescrita ei?el art. 102 
del reglamento general de beneficencia.

Art. 14. Donde no baya fondos municipales de beneficencia, ni 
tenga tampoco el pueblo fondoS públicos bastantes para dotar Jos fa
cultativos necesarios á la asistencia de los pobres, los ayuntamientos 
incluirán en el presupuesto anual de sus gastos el honorario que sea 
únicamente preciso para esta asistencia, atemperándose en todo lo 
demas al citado art. 102 del reglamento general de beneficencia.

Art. 15. Guillarán los ayuntamientos por medio de providencias 
económicas, arregladas á las leyes de franquicia y libertad de que 
los pueblos este'n surtidos abundantemente de comestibles de buena 
calidad.

Art. 16. Cuidarán asimismo de que esten bien conservadas y 
limpias las fuentes públicas, y de que haya la conveniente abundan
cia de aguas, asi para las personas como para los ganados.

Art. 17. También estenderán su cuidado á que esten empedradas 
y alumbradas las calles en los pueblos en que se pueda hacer, y á 
que haya paseos y otros sitios públicos de recreo en cuanto lo permi
tan las circunstancias de cada pueblo.

Art. 18. En las visitas de cárceles, a' que según la ley de g de 
octubre de 1812 deben asistir, sin voto,'¿os individuos del ayun
tamiento , tomarán estos los conocimientos necesarios acerca del es
tado de dichas cárceles, del trato que se da á los preeos, y délo con
cerniente á la policía de salubridad y comodidad de ellas, para ha
cerlo presente al ayuntamiento con las demas observaciones que se 
les ofrezcan.

Art. ig. Los ayuntamien’los*hah cuidar dé-ía coú^truccion y 
conservación de los caminos rurales y de travesía, en su territorio, y 
de todas aquellas obras públicas de utilidad y' ornato que pertenezcan 
al término de su jurisdicción, y que se dirijan á la utilidad ó como
didad de su vecindario en particular, cualquiera quesea la naturaleza 
de estas obras, arreglándose sin embargo á las ordenanzas militares, 
los ayuntamientos de los pueblos que sean plazas de guerra, ó en que 
haya castillos ó puestos fortificados.
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Art. 20. En los caminos, calzadas, acueductos, ü otras cuales

quiera obras publicas que pertenezcan a la provincia en general, cui
dara el ayuntamiento del pueblo por donde pasaren o' adonde se es- 
tendieren, de dar oportunamente aviso á la diputación provincial de 
cuanto ere}ese digno de so atención, para el conveniente remedio, y 
tendrá ademas aquella intervención que le fuere cometida por la di
putación.

Art. 21. Lo mismo se entenderá en cuanto á las obras publicas 
nacionales, como carreteras generales, canales y otros establecimien
tos semejantes, que por interesar al reino en general, han de estar al 
cuidado del gobierno, desempeñando los ayuntamientos acerca de ellos 
la parte que dicho gobierno les encargue.

Art. 22. Para cumplir lo prevenido en el párrafo 6? del art. 321 
de la Constitución observarán los ayuntamientos en la parte que les 
toca el reglamento general de beneficencia pública decretado por las 
Córtes estraordinarias en 27 de diciembre de 1821 , y sancionada 
por 8. M.

Art. 23. En los montes y plantíos del común estará á cargo del 
ayuntamiento la vigilancia y cuidado que prescribe la Constitución, 
procurando con todo esmero la conservación y repoblación de ellos 
con lamas exacta observancia de las leyes y ordenanzas que rijan en 
la materia.

Art. 24* También estarán al cuidado de cada ayuntamiento los 
pósitos, observando las leyes é instrucciones que existieren. Quedan 
de consiguiente estinguidas las juntas de intervención, debiendo des
pacharse los asuntos de este ramo por la secretaría de ayuntamiento, 
y no por otra.

Art. 25. Respecto a los pósitos, que por ser de fundación par
ticular, están encargados á la dirección de personas ó corporaciones 
determinadas, bajo ciertos reglamentos, solo toca al ayuntamiento dar 
parte de los abusos que observe á la diputación provincial, sin per
turbar de modo alguno en el ejerciero desús respectivas funciones á 
los directores, administradores y demás empleados en ellos.

Art. 26. Asi los ayuntamientos encuerpo como sus individuos en 
particular, deben ausiliar, siendo requeridos para ello, la ejecución 
de las medidas y providencias de los alcaides.

Art. 27. Estará á cargo de cada ayuntamiento la administración 
ó inversión de los caudales de propios y arbitrios, conforme á las 
leyes y reglamentos existentes.

Art. 28. En los ocho primeros dias de cada año , nombrará el 
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aytHifamienfo h pluralidad absoluta de votos, y bajo la responsnbiH' 
dad de los Dominadores, un depositario, en cuyo poder entren direc
tamente los caudales de propios y arbitrios, sin que por ningún mo
tivo puedan percibirlos ni retenerlos los alcaldes, ni los demás capitu
lares. El mismo depositario pagará los libramientos que se espidan, 
siendo estendidos con las formalidades que están prevenidas.

Art. 29. El ayuntamiento podrá remover al depositario y nom
brar otro en su lugar cuando Id tenga por conveniente, aunque no ha
ya cumplido el año.

Art. 30. En el mes de octubre de cada afio formarán los ayunta
mientos, y remitirán á la diputación provincial el presupuesto de los 
gastos públicos ordinarios que fichan hacerse en todo el afio siguiente, 
á costa de los fondos de propios y arbitrios. Formaran y remitirán al 
mismo tiempo otro presupuesto del valor de estos fondos, y si no al
canzase para cubrir el presupuesto de gastos, propondrán á la diputa
ción los nuevos arbitrios que estimen convenientes para cubrirlos, ma
nifestando el cálculo prudencial de sus productos, y ejecutándolo todo 
con la mayor claridad y distinción.

Art. 31. Cuando los ayuntemientos hayan de tratar de los presu
puestos referidos, lo harán á puerta abierta en dia festivo, á una hora 
cómoda, y anunciándolo al público con la anticipación de tres dias, 
para que los vecinos puedan concurrir, enterarse, y representar á 1» 
diputación provincial loque estimen conveniente; pero sin tomar la 
palabra ni parte alguna en la discusión y deliberación del ayunta
miento. EJ presidente lo hará observar asi.

Art. 32. A los documentos y presupuestos de que trata el artí
culo 30 acompañará el parecer del síndico ó sin Jicos , dado en vista 
de ellos, y estendido formalmente por escrito.

Art. 33. Si el ayuntamiento necesitare para gastos públicos y 
objetos de utilidad común, de alguna cantidad mas que laque le es
tuviere asignada en el presupuesto anual, formará sobre ello el acuer
do conveniente con la publicidad prevenida en el art. 31, y lo pasará 
al síndico ó síndicos, para que propongan su dictámen por escrito.

Art. 34* Si la cantidad necesaria no escediese de tantas pesetas 
cuanto sea el número de vecinos del pueblo, y se conformaren los sín
dicos con el acuerdo del ayuntamiento, se podrá hacer el gasto sin ne
cesidad de otra facultad ó Aprobación , y justificándolo debidamente 
en las cuentas; pero se pondrá desde luego en noticia de la diputa
ción provincial, quedando responsables los alcaldes, regidores y sín
dicos, para el caso de que se dirija á dicha diputación alguna recla
mación justa y fundada.

M.C.D. 2022



271
Art. 35. Cuando el gasto esceda de la proporción indicada, ó no sea 

conforme el parecer del síndico ó síndicos, se recurrirá' á la diputa
ción provincial remitiéndole precisamente este parecer.

Art. 36. En el caso de que las obras piíblicas ó gastos de utilidad 
común exijan mas fondos de los que produzcan los propios y arbitrios 
aprobados, se tratará, asi de la necesidad ó utilidad del gasto, como 
del arbitrio ó arbitrios menos gravosos de que se pueda usar, con la 
publicidad que se prescribe en el artículo 31; y el acuerdo que forme 
el ayuntamiento se pasará al síndico ó síndicos para que espongan su 
dictamen por escrito.

Art. 37. No escediendo la cantidad necesaria de la proporción 
referida de tantas pesetas cuantos sean los vecinos, y conformándose 
los síndicos, se considerará como urgente la obra tí objeto á que se 
destinen los arbitrios, y se entenderá dudo el consentimiento de la di
putación para poder usar desde luego de ellos, con la calidad de inte
rinamente mientras recae la resolución de las Córtes, bajo la respon
sabilidad de ios capitulares, y remitiendo el espediente á la diputa
ción provincial.

Art. 38. Pero si escediere la suma, ó no hubiere la conformidad 
de los síndicos, se acudirá á la diputación en los términos que quedan 
prevenidos en el artículo 35.

Art. 39. Estos arbitrios y los demas que se concedan para cual
quier fin se administrarán en todo como los caudales de propios, y asi 
de unos como de otios publicarán los ayuntamientos mensnabnente 
estados de entrada, salida y existencia, con la espresion sucintado la 
procedencia é inversión de los fondos. La publicación se bará con res
pecto acoda mes, en los cuatro primeros dias del siguiente, fijando el 
estado en una tabla, que se colocará á la puerta de la sala capitular, 
donde deberá permanecer hasta la publicación de otro nuevo estado.

Art- 4°- Dentr o de los diez, primeros dias del mes de enero de cada 
año presentará el depositario dp propios y arbitrios las cuentas de es
tos fundos correspondientes al añu anterior, estendidas con formalidad 
y justificación.

Art. 41. El ayuntamiento con asistencia del síndico ó síndicos, 
examinará estas cuentas; y si hallare algunos reparos que oponer á 
ellas, los estenderá por escrito y comunicará el pliego que forme al de
positario si lus reparos versasen sobre omisión de cargo, falta de justi
ficación tí otro artículo de que el deba responder; ó á los capitulares 
delaño anterior, si dichos reparos recaen sobre haber sido mal libra
das algunas cantidades, sobre no haber tenido los fondos los debidos 
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Valores, d sobre otros particulares deque puedan ser responsables los 
mismos capitulares.

Art. 42. Estosyel depositario en sus respectivos casos satisfarán 
á los enunciados reparos dentro de seis dias, ejecuta'udolo también por 
escrito; y con presencia de ello hará el ayuntamiento las nuevas ob
servaciones que se le ofrezcan.

Art. 43. Todas estas diligencias y las" cuentas se pasara'n á los 
síndicos, que exmiinándolas propondrán su dictamen, y en tal estado 
se remitirá todo á la diputación provincial, ejecuta'ndolo precisamente 
en el mes de enero de cada año. Al mismo tiempo se remitirá un su
cinto restímen ó estrado de las cuentas, dispuesto de modo que pueda 
fijarse como edicto.

Art. 44- Al tiempo de remitir las cuentas y el espediente de re
paros y observaciones, se remitirá también á la depositaría de la di
putación provicial el diez por ciento, impuesto sobre los productos de 
propios con destino a' las obras publicas de la provincia y á los esta
blecimientos de beneficencia.

Art. 45. Para que sea efectivo el apronto del diez por ciento, de
ben tener entendido los ayuntamientos que se adeuda de todas y de 
cada una de las cantidades que se recauden únicamente por los produc
tos de propios; de consiguiente, que cobrada una partida, solo pueden 
disponer de sus nueve décimas partes, quedando reservada la restan- 
te^ y responsables con sus propios bienes los capitulares que libren 
inas de aquellas.

Art. 46. Cuando sea conveniente al bien publico entablar d se
guir algún litigio, los ayuntamientos formarán una consulta, á cuya 
continuación pondrán su dictamen á lo menos dos letrados de conoci
da ciencia y esperiencia. La consulta y los dictámenes acompañarán 
ti las cuentas, sin lo cual no se abonarán los gastos del pleito, como no 
se abonarán tampoco si la opinión de los letrados no hubiese ofrecido 
Una esperanza probable del buen éxito del litigio.

Art. 471 Acerca del repartimiento y recaudación de las contribu
ciones que correspondan á cada pueblo, bien sean nacionales ó bien 
provinciales, observará el ayuntamiento lo que se previene en la Cons
titución y en las leyes é instrucciones vigentes, y hará que en el mes 
de enero se rindan las cuentas de estos caudales, colocando en el ar
chivo las cartas de pago, y los repartimientos y líbreles cobratorios,. 
y acordando en su caso los procedimientos convenientes contra ios 
responsables á dar las cuentas y á entregar dichos documentos: tam
bién se atemperará el ayuntamiento á la Constitución y á las leyes 
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instrucciones vigentes, en cuanto á los repartimientos vecinales, po
niéndolos de manifiesto a' los contribuyentes para que se satisfagan y 
puedan hacer sus reclamaciones.

Art. 48. Cuidarán los ayuntamientos de todas las escuelas de pri* 
meras letras y demas establecimientos de educación, que se paguen de 
los fondos del común, celando el buen desempeño dedos maestros, y 
cumpliendo exactamente todos los demas encargos que les estuvieren 
hechos y se les hicieren por las leyes y por el plan general y regla
mentos de instrucción publica, con respecto al establecimiento de di
chas escuelas, donde deba haberlas, a' la dotación de los maestros, y á 
su elección y remoción, Para ello y para escitar la emulación, asi de 
los maestros corno de los discípulos, visitarán los ayuntamientos por 
sí, ó por comisiones que nombren, las escuelas que estén bajo su ins
pección, una vez al mes ó con mayor frecuencia, si fuere conveniente.

Art. 49- En cumplimiento de lo que previene la Constitución so
bre el fomento de la agricultura, industria y comercio, cuidarán muy 
particularmente los ayuntamientos de promover estos importantes ob
jetos, y de que se remuevan todos los obstáculos y trabas que se opon
gan á sus mejoras y progresos.

Art. 50. Si algún vecino u otro interesado se sintiere agraviado de 
las providencias dadas por el ayuntamiento sobre las materias que per
tenecen á sus atribuciones, deberá dirigir su queja á la diputación pro
vincial, que resolverá lo quesea justo y conveniente, previos los in
formes y demas noticias que estime oportunas.

Art. 51. El alcalde, y si hubiere mas de uno, el primer nombra
do, presidirá el ayuntamiento y tendrán voto en él, asi el presidente 
como los otros alcaldes. En defecto de estos, presidirán los regidores 
por su órden. Toca al presidente dirigir las sesiones disponiendo que 
los negocios se traten por el órden mas conveniente, y que se obser
ven la mayor formalidad y decoro. •

Art. 52. Los ayuntamientos de los pueblos que no lleguen á mil 
vecinos, tendrán á lo menos una sesión ordinaria cada semana. En los 
pueblos que escedan de aquel vecindario, habrá á lo menos dos ayun
tamientos semanales ordinarios. Las sesiones de los ayuntamientos 
serán á puertaabierta, cuando no se traten en ellas negocios que exi
jan reserva.

Art. 53. Los mismos ayuntamientos determinarán en principios 
de cada año los dias fijos en que se hayan de celebrar sus sesiones or
dinarias, entendiéndose que cuando no pueda hacerse en el día señalado 
por solemne festividad ó por otra grave causa, ae ha de verificar en el 
dia siguiente. 8
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Art. 54. Los ayuntamientos estraordinarios se convocarán por el 
presidente, cuando lo exijan los negocios que deban tratarse, ó cuando 
lo pida alguno de los capitulares con causa fundado, que deberá mani
festar a dicho presidente. En las capitales de provincia tendrá tam 
bien esta facultad el alcalde 1o, poniéndolo en noticia del gefe político.

Art. 55. No se podrá celebrar ayuntamiento sin que estén reu
nidos la mitad y uno mas de los individuos que lo componen. Todos 
tienen obligación de asistir á todas las sesiones, asi ordinarias como 
estraordinarias; y cuando tengan causa justa para no hacerlo, deberán 
escusarse avisándolo al ayuntamiento por medio de su presidente ó del 
secretario. Cuando tengan que ausentarse del pueblo para no volver 
en el mismo día, lo avisarán también al presidente del ayuntamiento , 
para que lo haga presente á-este.

Art. 56. No se entenderá que hay resolución d acuerdo del ayun
tamiento, sin la reunión de la pluralidad absoluta de votos de los in
dividuos concurrentes en una misma opinión. Cuando no se verifique 
esta reunión por empate ó por mayor divergencia, se volverá á exa
minar el asunto, y á deliberar sobre él en la sesión siguiente. Si toda
vía no resultase acuerdo, se tratará del negocio y se votara tercera 
vez en otra nueva sesioji. No resultando tampoco la mayoría, se lla
mará al alcalde primer nombrado, y en su defecto, por el orden de nom
bramiento, á uno de los capitulares que cesaron (1 dia primero del 
afio, para que decida la discordia, abriéndose de nuevo la discusión. 
Todos los individuos del ayuntamiento tienen el derecho de salvar su 

• voto, cuando sea contrario al de la mayoría, lo cual se hará á petición 
suya espresándolo en el acta.

Art. 57. Las elecciones de personas se harán también por plu
ralidad absoluta devotos, y cuando no se reuna esta en el primer es
crutinio, se pasará al segundo entre los dos sugetos que hayan teni
do mas sufragios. Si en este escrutinio resultare empate, se repetirá 
por votación secreta, introduciendo cada uno de los que votan una 
cédula con el nombre de la persona á quien da su voto, en una caja 
ó bolsa dispuesta al efecto. Si todavía apareciese el empate, decidirá 
la suerte. Cuando en el primer escrutinio haya dos ó mas personas con 
igual numero devotos, decidirá también la suerte cual de ellas ha de I 
entrar en el segundo escrutinio.

Art. 58. Con arreglo al artículo 320 de la Constitución, corres- j 
ponde á cada ayuntamiento la elección de un secretario á pluralidad 
absoluta de votos, y dotado de los fondos del común. Cuando se haya 
de hacer dicha elección se publicará la vacante, con señalamiento de
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término, para que puedan concurrir los pretendientes, que deberán 
tener las calidades prevenidas para los demas empleados públicos, 
prefiriendo en igualdad de circunstancias a los que gocen algún suel
do que pueda economizarse en favor del erario nacional ó de otros 
fon dos públicos..

Art. 59. El secretario no ha de ser alguno de los individuos de 
ayuntamiento, a' menos de que lo exija asi la cortedad del vecindario, 
á juicio de la diputación provincial.

Art. 60. El ayuntamiento podra' remover á su secretario cuando 
lo estime conveniente al mejor servicio público; pero ha de preceder 
precisamente el consentimiento de la diputación provincial, ya sea 
en el principio ó ya en el medio del año, cuando se intente hacer la 
remoción. Para obtener aquel consentimiento espondrá el ayuntamien
to las razones de conveniencia pública que crea suficientes; pero sin 
hacer novedad hasta que la diputación decida; y la decisión de esta 
se tendrá'por resolución final, sin lugar a' otro recurso superior.

Art. 6 r. Los escribanos de los juzgados de partido y los numera
rios de los pueblos no podra'n ser nombrados secretarios de ayunta
miento en lo sucesivo; y con respecto á los que sirvan en la actualidad 
ambos encargos, podrán continuar en ellos los que sean simples es
cribanos numerarios de los pueblos; pero los que son escribanos délos 
juzgados de partido deberán poner otros que sirvan la escribanía, d 
elegirán entre esta y la secretaría.

Art. 62. El ayuntamiento que no tenga señalada y aprobada, ri
giendo el sistema constitucional, la dotación para su secretario, pro
pondrá á la diputación la que crea correspondiente, y dicha diputa
ción la aprobará, previo el conocimiento necesario y con la modifica
ción que estime arreglada, tomando en consideración el vecindario 
del pueblo, su situación en carrera ó fuera de ella, la ostensión de su 
término, y las demas circunstancias que deban tener influencia sobre 
el particular.

Art. 63. Para alterar la dotación, una vez señalada, se solicitara' 
y obtendrá del mismo modo la aprobación de la diputación provincial.

Art. 64. Los secretarios llevarán un cuaderno ó libro en que se 
estiendan los acuerdos del ayuntamiento con toda la debida formali
dad. Este libro será de papel del sello 4? mayor, y se compondrá de 
pliegos enteros, estendiéndose los acuerdos sucesivamente, de modo 
que unos pliegos dependan de otros, sin que pueda haber lugar á in
tercalaciones ni otros fraudes. También se foliarán las fojas.

Art. 65. Será de cargo de los secretarios de ayuntamiento la
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custodia y metódica colocación de todos los espedientes, órdenes y de
mas papeles correspondientes á la secretaría, formando índices de 
ellos para que se sepa fácilmente los que son, y para que por medio 
de los mismos índices se trasladen anualmente al archivo los que es
tuvieren fenecidos, ó no hayan de tener ya uso corriente.

Art. 66. Corresponde ademas al secretario de ayuntamiento ac
tuar y autorizar todas las diligencias que pertenezcan al gobierno 
económico y a' las atribuciones de la corporación de que depende.

Art. 67. En los acuerdos del ayuntamiento pondrán su media fir
ma el presidente y los demas capitulares que hayan concurrido á los 
mismos acuerdos. También los firmará el secretario.

Art. 68. La correspondencia del ayuntamiento con la diputación 
provincial y el gefe político se firmará por el presidente y el secreta
rio cuando sea de poca consideración, como oficios acusando el recibo 
de órdenes, remitiendo espedientes &c.; pero cuando en los oficios ó 
esposiciones se evacúen informes, se hagan propuestas para aproba
ción de gastos ó arbitrios, ó se trate de otros asuntos importantes, fir
marán todos los individuos de ayuntamiento con el secretario.

Art. 69. Cada ayuntamiento cuidará de que los bagajes, aloja
mientos y demas suministros para la tropa se repartan con igualdad 
y equitativamente entre los vecinos, conforme á la Constitución, or
denanzas y reglamentos existentes; y asimismo de que se lleve lamas 
exacta cuenta y razón para los correspondientes abonos.

Art. 70. En los puntos de que trata el artículo anterior cumplirá 
el ayuntamiento con escrupulosidad las órdenes que reciba de la di
putación provincial ó del gefe político, cuando aquella no estuviere 
reunida.

Art. 71. Si algún vecino ú otro interesado se sintiere agraviado 
por esceso ó recargo indebido que esperimente en esta clase de contri
buciones, acudirá en queja á la diputación provincial, sin que en nin
gún caso le sirva esto de pretesto para entorpecer el servicio.

Art. 71. Toca á los ayuntamientos formar los alistamientos y 
desempeñar los demas encargos que se les hagan por las leyes, regla
mentos y ordenanzas para el servicio del ejercito permanente, de la 
milicia nacional activa y de la local.

Art. 73. Cuando los particulares quieran dirigir sus esposicio
nes á la diputación provincial por el conducto del ayuntamiento les 
dará este curso sin entorpecimiento ni dilación, y con su informe. 
Asi en este como en el de acudir el mismo ayuntamiento con propues
ta ó solicitud suya á dicha diputación, procurará remitir el espedien
te bien instruido, á fin de que se resuelva con la mayor brevedad.

M.C.D. 2022



9.77
Art. 74. Por último pertenece á los ayuntamientos desempeñar 

todos los demas objetos que les están encomendados por las leyes, re
glamentos ú ordenanzas municipales en todo lo que nose oponga á la 
presente instrucción. ■ ®

Art. 75. Para la mejor y mas activa espedicion de los objetos que 
están á cargo de los ayuntamientos, deberán disponer estos, con es
pecialidad los de las poblaciones grandes, que se formen con sus indi
viduos varias secciones ó comisiones, que evacuarán lo que se les en
comiende, bajo las reglas que acuerden los mismos ayuntamientos.

Art. 76. Estos podrán aumentar ó suprimir las comisiones crea
das, y crear otras de nuevo, según lo exijan las circunstancias. Tam
bién podrán disponer que se aumenten, se disminuyan d se renueven 
los individuos de las mismas comisiones, procurando que los trabajos 
se distribuyan con igualdad entre todos los capitulares, y que cada 
uno se ocupe en aquellos para que fuere mas á propósito por sus co
nocimientos y calidades.

Art. 77. En la formación de las comisiones de que tratan los dos 
artículos anteriores se tendrá la debida consideración á que los síndi
cos, sin embargo de ser vocales con voto como los demas individuos 
de ayuntamiento, tienen que desempeñar otras obligaciones que les 
son peculiares.

Art. 78. Estas obligaciones son principalmente la de llevar la voa 
del común para pedir lo que estimen conveniente á este, tanto ante 
el ayuntamieuto como ante los alcaldes, diputaciones provinciales y 
gefes políticos, y la de intervenir y sindicar cuanto toque á la buena 
administración é inversión de los fondos públicos y al repartimiento 
de las contribuciones. En caso de vacante, enfermedad d ausencia de 
algún síndico hará sus veces el regidor último nombrado.

Art. 79. Los capitulares en el desempeño de las comisiones y en- 
cargosque Ies hubiesen dado los ayuntamientosserán obedecidos y 
respetados como los mismos ayuntamientos en cuyo nombre obran.

Art. 80. Los ayuntamientos tienen la facultad de imponer mul
tas proporcionadas que no pasen de quinientos reales en los asuntos 
correspondientes á sus atribuciones, no siendo por culpas y delitos 
por los cuales se deba formar causa por no tener una pena señalada 
terminantemente en el código penal. Las harán exigir con el ausilio 
de los alcaldes si fuese necesario.

Art. 81. Los ayuntamientos remitirán en fin de cada año á la di
putación provincial una relación suficientemente espresiva de las 
obras públicas que se hayan ejecutado ó continuado durante el año en
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sus respectivos pueblos, y de! estado en que se hallen, asi las pen
dientes como las concluidas. La diputación provincial hará publicar 
por medio de los periódicos lo que le parezca notable en estas relacio
nes, y mas apropósito para que se recompense con el aprecio público 
el buen desempeño de los ayuntamientcs que lo merezcan, y se escite 
el celo de los dornas.

Art. 82. Siendo las diputaciones provinciales la autoridad inme
diata superior á los ayuntamientos, ocurrirán estos á ellas en todos 
los negocios de sns atribuciones en que sea necesario.

c a pit u l o  il —Délas diputaciones provinciales.
Art. 83. Siendo del cargo de las diputaciones provinciales cui

dar del establecimiento de los ayuntamientos en los pueblos donde no 
los haya, según previene el artículo 335 de la Constitución, deberán 
tomar razón exacta del vecindario de cada pueblo donde haya de esta
blecerse ayuntamiento, para que si llegase con sí ó con su comarca á 
mil almas, se establezca desde luego; y si no llegare á este número, 
pero por otras razones de bien público conviniere establecerlo, se 
forme el espediente instructivo que las haga constar.

Art. 84. Este espediente y el que la diputación forme, también 
instructivamente, y previos los informes de los pueblos comarcanos 
sobre señalamiento de término á cualquier pueblo donde se haya de 
establecer ayuntamiento de nuevo, se pasarán con el parecer de la di
putación al gefe político, que los remitirá prontamente al gobierno.

Art. 85. También instruirán espedientes las diputaciones provin
ciales, y los remitirán del mismo modo, acerca de aquellos pueblos 
en que convenga suprimir el ayuntamiento y agregarlos á otros inme
diatos, ó por la cortedad del vecindario ó porque lo soliciten ellos 
mismos.

Art. 86. La cortedad del vecindario se entenderá cuando los ve
cinos no esceden del número de cincuenta; pero solo para que se ins
truya el espediente, dependiendo de las circunstancias particulares 
que concurran, la resolución sobre si ha de subsistir el ayuntamiento, 
aunque el pueblo no tenga los cincuenta vecinos.

Art. 87. _ Por lo mismo se hará constar en el espediente la posi
bilidad ó imposibilidad del pueblo para sostener su ayuntamiento, loa 
inconvenientes ó ventajas que resultarán de su agregación, la distan
cia del pueblo á que se haya de agregar, y la facilidad ó dificultad de 
la comunicación entre ellos. También se acreditará cuáles sean los 
derechos, aprovechamientos ú otros goces que deban conservar lo» 
moradores en el pueblo agregado.
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Art. 88. Luego que reciba la diputación provincial el reparti
miento de las contribuciones, aprobado por las Córtes, lo avisará al 
intendente para que con las oficinas de su ramo haga el repartimien
to de lo que corresponda á cada pueblo; y hecho lo intervendrá y 
aprobará la diputación, si lo halla justo y equitativo.

Art. 89 Aprobado el repartimiento lo pasará la diputación al 
intendente para que lo circule á los ayuntamientos de la provincia y 
cuide de su ejecución, con arreglo á las leyes é instrucciones.

Art. 90. Toda queja ó reclamación que hagan los ayuntamientos 
sobre agravios en el repartimiento del cupo de contribuciones que 
haya cabido á sus pueblos, se dirigirá á la diputación provincial, la 
que sin perjuicio de que se lleve á efecto el repartimiento hecho, exa
minará maduramente la reclamación, y lo confirmará ó reformará pa
ra la debida indemnización en el inmediato, todo sin ulterior recurso.

Art. 91. Las quejas de los particulares sobre agra’vios que haya 
hecho á cada uno el ayuntamiento, si el mismo ayuntamiento no las 
hubiese satisfecho, se dirigirán á la diputación provincial para que 
con la debida instrucción las resuelva en igual forma y sin recurso 
ulterior. .

Art. 92. Lo mismo se observará con las reclamaciones y dudas 
que ocurran sobre los ramos de abastos, propios, pósitos y demas 
negocios que pertenecen privativamente á las atribuciones de los 
ayuntamientos, mientras los espedientes y los procedimientos con
serven el carácter de gubernativos.

Art. 93. Igualmente resolverán las diputaciones provinciales to
das las dudas y quejas que se suscitaren en los pueblos por los pue
blos mismos ó por particulares sobre el reemplazo para el ejército 
permanente, para la marin;* y para la milicia nacional activa, seguí) 
las leyese instrucciones que rijan, procediendo en estos asuntos por 
el mismo método establecido en los artículos precedentes, sin perjui
cio de que la autoridad militar ejerza la debida intervención acerca 
de la aptitud y rui-ustez de los individuos.

Art. 94. En cuanto á la formación y servicio de la milicia na
cional local, se arreglará la diputación provincial á lo prevenido en 
su ordenanza, y a las demas resoluciones y órdenes que rijan en la 
materia, cuidando muy particularmente de que estos cuerpos se or
ganicen y de que se les proporcione la instrucción y el armamento 
convenientes.

Art. 95. Cuando un ayuntamiento recurriere á la diputación pro
vincial en el modo y paro los fines de que trata el artículo ^35 de
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esta instrucción, podra' la diputación, dando cuenta al gobierno, con
cederle la facultad de disponer de la cantidad que solicite del fondo 
de propios y arbitrios.

Art. 96. Cuando acudan los ajuntamientos a' las diputaciones 
provinciales solicitando permiso para usar de arbitrios nuevos, ó por 
no haberlos para hacer repartimientos vecinales, con objeto de cu
brir las cargas municipales ordinarias, ó de ejecutar obras lí otros 
gastos de común utilidad, podrán concederlos las diputaciones con
forme al artículo 322 de la Constitución, siendo urgente la obra tí 
objeto á que se destine el importe de los arbitrios ó repartimientos, 
y podrán prestar su consentimiento para que se use de ellos interi
namente mientras recae la resolución de las Córtes.

Art. 97. Se entenderá urgente la obra lí objeto de que se trate, 
siempre que sea relativo á las cargas municipales ordinarias de los 
pueblos, á obras cuya pronta ejecución sea notoriamente útil , á la 
reparación d continuación de otra que deba ser mas costosa si se re
tarda, y á otros fines que no den espera d en que pueda haber per
juicio en caso de dilación.

Art. 98. Para obtener aprobación de las Cortes se observará que 
si la facultad concedida por la diputación provincial noescediere de 
tantos diez reales vellón cuantos sean los vecinos del pueblo, dicha 
diputación dará cuenta al congreso por medio de un estrado sucinto 
que remitirá en los primeros dias del mes de marzo, comprendiendo 
en e'l todos los casos que hayan ocurrido; pero si la facultad esce- 
diese de la proporción indicada, acompañará el espediente original, 
remitiendo asi este como el estrado referido por medio del gobierno, 
que lo pasará á las Cúrtes con su informe.

Art 99. Luego que las diputaciones provinciales reciban los pre
supuestos anuales de los ayuntamientos, los eximinarán y los man
darán llevar á efecto si los hallaren arreglados, ó los modificarán se* 
gun lo estimen conveniente.

Art. 100. Los partes que dieren los ayuntamientos acerca de 
haber acordado usar de los fondos de propios y arbitrios hasta la 
cantidad que les está permitida, fuera de la comprendida en el pre
supuesto ordinario, servirán para que si la diputación provincial ha
llare alguna cosa digna de atención tome el conocimiento necesario y 
resuelva lo que convenga.

Art. xoi. Las diputaciones provinciales podra'n conceder, con 
justa causa y oyendo al ayuntamiento respectivo, espera y moratoria 
por corto tiempo, que no pasará de un afío, para el pago de deudas 
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á favor de los propios y Arbitrios, pósitos y otros fondos comunes de 
los pueblos, afi mzándose dicho pago.

Art. 102. También podrán disponer las diputaciones provincia
les que las deudas incobrables por insolvencia de los deudores, d por 
ignorarse quiénes sean estos , y por no haber otras personas que las 
hayan afianzado, ó que sean legalmente responsables á su seguridad, 
se separen de las cuentas corrientes, dejando de ponerlas entrada por 
salida, sin perjuicio de practicar todas las diligencias oportunas para 
que se verifique el p’ago si variasen las circunstancias indicadas. Lo 
dispuesto en este artículo se entiende con las deudas pendientes hasta 
el día, porque en lo sucesivo no deberá haber tales atrasos que no 
puedan cobrarse.

Art. 103. No podrán conceder perdón de dichas deudas, y en 
caso de que se solicite por los deudores con motivos fundados y re
comendables instruirán sobredio espediente, oyendo al ayuntamiento 
respectivo, y lo remitirán al gobierno para que lo pase á las co'rtes, sin 
que por ello se suspenda el ejercicio de la acción contra dichos deudores.

Art. 104. Las diputaciones provinciales podrán conceder permiso 
para la venta, permuta, dación ó censo tí otra enagenacion de las fin
cas de los propios ó de los pueblos, d de establecimientos municipales 
ó provinciales de beneficencia, instruyendo sobredio el debido espe
diente con audiencia de los ayuntamientos y juntas respectivas, y ha
ciendo constar la utilidad ó conveniencia de que se verifique la ena- 
genacioo.

Art. 105. En cuanto a' la reducción á propiedad particular de 
los terrenos de propios y baldíos, se arreglarán las diputaciones pro
vinciales á loque esté resuelto por las Cortes.

Art. 106. Remitidas á la diputación provincial conforme al ar
tículo 323 de la Constitución, las cuentas justificadas de los caudales 
públicos, se confrontará con ellas el resumen sucinto d estrado que 
debe acompañarlas, según lo prevenido en el art. 43 de esta instruc
ción; y puesta la nota correspondiente por la secretaría de hallarse 
conforme dicho estrado, se remitirá al ayuntamiento respectivo pa
ra que se fije en el sitio público acostumbrado, en el que permanecerá 
á lo menos por tres dias, debiendo ser festivo alguno de ellos, y de
volviéndolo á la diputación con certificación de haber estado fijado. 
En la secretaría de dicha diputación se pondrán de manifiesto les 
cuentas, si se presentase algún vecino que quiera reconocerlas.

Art. 107. Después de pasado el tiempo conveniente para que pue
dan V€üir las quejas d reclamaciones de los pueblos, examinará y glo
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sará las cuentas la diputación provincial, haciendo que se enmienden 
los errores y defectos que advierta, y con su visto bueno lo pasará al 
gefe político de la provincia para que recaiga la aprobación superior.

Art. 108. Verificada esta, yolvera'n las cuentas á la diputación, 
que formará un finiquito general, comprensivo de todas las de los 
pueblos de la provincia, y lo remitirá al gefe político, para que este, 
hecha la anotación conveniente en un registro, que se llevará en su 
secretaría, lo dirija al gobierno para su conocimiento y pura los de
mas efectos que puedan convenir.

Art. 109. En el finiquito general deberán constar la aprobación 
superior, y el visto bueno de la diputación provincial, con espresion 
de los caudales sobrantes que queden en arcas en cada pueblo.

Art. 110. Las diputaciones provinciales tomarán las providen
cias convenientes para que los ayuntamientos de los pueblos cumplan 
la obligación de remitir las cuentas con la debida separación de fon
dos, y con los requisitos y formalidades que corresponden,

Art. 111. En los establecimientos de beneficencia tendrán las 
diputaciones provinciales la intervención que les concede el art. 335 
de la Constitución, y desempeñarán los demas encargos que les enco
mienden las leyes y el gobierno.

Art. 112; En las visitas generales de cárceles á que asisten sin 
voto dos individuos de las diputaciones provinciales, según la ley de 
9 de octubre de 1812, tomarán aquellos los conocimientos convenien
tes, asi en cuanto ai estado de dichas cárceles, trato que se da á los 
presos, y demas concerniente á la policía de salubridad y comodidad, 
como en cuanto puedan ser oportunos para que las diputaciones , , á 
las que darán cuenta , desempeñen el encargo que se espresa en el 
párrafo 9 del artículo 335 de ¡a Constitución.

Art. 113. Toca á las diputaciones provinciales velar sobre la con
servación de las obras publicas de la provincia, y promover, hacién
dolo presente al gobierno, la construcción de otras nuevas, y muy se
ñaladamente las de caminos y canales de navegación y de riego.

Art. 114- Para la conservación de las obras publicas de la pro
vincia ya construidas, y para la construcción de otras nuevas, usará 
la diputación provincial del cinco por ciento, destinado á este fin so
bre los productos de propios.

Art. 115. Cuando los fondos referidos no sean suficientes, pro
pondrán las diputaciones los arbitrios que estimen mas convenientes 
y equitativos, para que las Co'rtes concédan. la facultad de usar de 
ellos. Estas propuestas se harán acompañando el espediente que se
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haya instruido, y en que deberá constar individualmente el importe 
délos gastos que hay que hacer, el de los fondos con que se puede 
contar para ellos, y el cálculo del producto que pueden tener los ar
bitrios que le propongan para llenar lo que falte.

Art. 116. Las propuestas se pasarán al gefe político, para que 
con su informe las remita al gobierno sin que haya en ello entorP®" 
cimientos ni dilaciones, bajo la responsabilidad del mismo gefe. Cd 
gobierno las pasará á las Cortes, también con su informe y sin dila
ción, quedando autorizado para aprobar interinamente en casos de 
urgencia los arbitrios propuestos cuando no esten reunidas las Cortes.

Art. 117. .Lo prevenido en los artículos precedentes se entenderá 
también en las propuestas que hagan las diputaciones provinciales 
sobre arbitrios para atender á sus gastos y a los demas de la provincia.

Art. 118. En las obras nacionales, que por su estension ó im
portancia y por interesar al reino en general, estén inmediatamente 
á cargo del gobierno, y se hayan emprendido á costa del erario na
cional, tendrán las diputaciones respectivamente aquella intervención 
especial que les diere el gobierno, y ademas una vigilancia general, en 
virtud de la cual deben dar parte al mismo gobierno de los abusos 
que observaren, sin entrometerse en la dirección de las obras ni em
barazar de modo alguno á sus directores. , ,

Art. 119. Cada diputación provincial tendrá un depositario de 
caudales nombrado por ella misma, bajo su responsabilidad, y con 
las fianzas convenientes. Las diputaciones señalarán á este deposita
rio el premio ó la dotación de que deba gozar.

Art. 120. El oficial mayer de cada diputación intervendrá en el 
concepto de contador, las entradas y salidas de los caudales de la de
positaría, tomando al efecto razón en un libro de las cartas de pago 
que diere la misma depositaría, y de los libramientos que se espidan 
contra ella. .

Art. 121. Estos libramientos han de ser acordados por las dipu
taciones, ó en una disposición general, cuando sean para pagos de suel
dos u otros gastos ordinarios; den una disposición particular,cuando 
el objeto del gasto no sea de aquella clase. Se citará en los libramien
tos la fecha del acta de la diputación en que se hubieren acordado. 
Los firmarán el gefe político como presidente, un diputado provin
cial y el secretario. • •

Art. 12 2. Cuando la diputación no estuviere reunida, ademas de 
las firmas del presidente y secretario, pondrá también la suya algún 
diputado, si residiese en la capital; y 00 residiendp serán suficientes
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¡a» de los referidos presidente y iccretario, siendo el libramiento para 
gastos ordinarios, ó acordados ya por la diputación.

Art. 123. Si se ofrecieren algunos que no sean de esta clase y 
que deban hacerse con urgencia, lo cual solo podrá recaer sobre can
tidades de corta consideración, se firmarán los libramientos en los 
términos que previene el artículo anterior, cuando no esté reunida la 
diputación.

Art. 1 24. El depositario rendirá' cuentas cada afio, entendiéndose 
este desde el primer día de marzo hasta el- líltimo de febrero. Estas 
cuentas las presentará dentro de los diez primeros dias del mes de 
marzo, y examinadas por la diputación provincial, se remitirán al 
gobierno para que fas haga reconocer y glosar por la contaduría ma
yor de cuentas, y las pase á las Cortes para su aprobación.

Art. 125. AI mismo tiempo que se remitan las cuentas al gobier
no dispondrá la diputación que se forme é imprima un estrado su
cinto de ellas, y remitirá' un ejemplar á cada ayuntamiento de la pro
vincia. ' O

Art. 126. En lo tocante al ramo de salud pública desempefiarán 
las diputaciones provinciales la parte que les corresponda, según las 
leyes y reglamentos que rijan.

Art. 127. Lo mismo sucederá en cuanto al ramo de instrucción 
pública, debiendo velar muy particularmente sobre el cumplimiento 
de lo que queda prevenido á los ayuntamientos, acerca del estableci
miento de escuelas de primeras letras, y del buen desempeño de los 
maestros. . ,

Art. 128. Las diputaciones provinciales observara'n lo prevenido 
en los reglamentos que rijan acerca del exámen de maestros y de
mas calidades que deben idornarlos.

Art. 129. Continuarán las diputaciones en el encargo de hacér 
examinar á ¡os agrimensores, arreglándose á lo dispuesto por el go
bierno en real drden de 31 de julio de 1821, en virtud de la auto
rización que le concedieron las Cdrtes en 29 de junio del mismo afio.

Art. 130. Las diputaciones provinciales cuidarán de formar cada 
año el censo de población de su provincia, con la mayor exactitud po
sible. Para ello exigirán de los ayuntamientos todas las noticias con
venientes en el mes de enero; y redactadas en un plan general, lo 
pasarán por duplicado al gefe político en todo el mes de febrero si
guiente, quien hará sacar una copia que reservará en su secretaria pa
ra los efectos que puedan ser útiles, y remitirá los dos ejemplares al 
gobierno, que pasará uno de ellos á las Cdrtes.
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Art. 131. También cuidarán las diputaciones provinciales de for

mar la estadística de su provincia, con arreglo á las bases y modelos 
que les pase el gobierno. Para ello pedirán las noticias que estimen 
oportunas,, tanto á los ayuntamientos como á otras corporaciones, au
toridades, y aun personas particulares, valiéndose también del ausilio 
y cooperación de sugetos inteligentes en cuanto lo crean necesario.

Art. 132. Según los informes, noticias y demas documentos que 
se reúnan con este fin, se formarán los estados y cuadernos correspon- 
dienteSf que se remitirán duplicados al gobierno para que reteniendo 
un ejemplar, pase otro á las Córtes. Otro quedará en el archivo de 
la diputación con los informes y documentos originales.

Art. 133. Ln s  diputaciones se ocuparán con el mayor esmero en 
fomentar por todos los medios posibles la agricultura, la industria, 
las artes y el comercio. Los planes y proyectos que formen sobre es
tos objetos, se remitirán al gobierno.

Art. 134. Corresponde á las diputaciones provinciales el conoci
miento de los recursos y dudas que ocurran sobre elecciones de los ofi
cios de ayuntamiento, y las decidirán gubernativamente por via ins
tructiva, sin ulterior recurso.

Art. 135. El que intentare decir de nulidad de las elecciones, ó 
de tachas de algunos de los electos, deberá hacerlo en el preciso tér
mino de ocho dias, y pasado no se admitirá la queja. Los ocho dias 
se contarán desde la publicación de la elección, entendiéndose que si 
la reclamación fuere sobre vicios ó defectos de la junta parroquial, 
corre el término para ello desde la publicación del nombramiento de 
electores; y si la reclamación recae sobre la junta de estos, desde la 
publicación del nombramiento de capitulares.

Art. 136. Para la instrucción de estos recursos y espedientes se 
adoptará el medio mas sencillo y menos dilatorio, señalando un tér
mino breve para las justificaciones que deban hacerse por testigos ó 
por documentos, con recíproca citación de los interesados, y con la 
prevención de que pasado dicho término se remítan las diligencias en 
el ser y estado en que se hallen.

Art. 137. También corresponde á hs diputaciones provinciales, 
sin ulterior recurso, el conocimiento de los que se hagan sobre escu
sas y exoneración de los oficios municipales.

Art. 138. Cuando estos recursos se funden en causas existentes 
al tiempo déla elección, se deberán proponer dentro de los ocho dias 
siguientes á la publicación de esta, cuyo término pasado, no se admi
tirán; pero si se fundan en imposibilidad física d moral que haya so
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brevenido á la elección podran admitirse, con tal que se intenten en 
el término que prudencialmente se estime bastante para que se haya 
conocido y calificado el impedimento.

Art. 130. Así ios negocios sobre nulidad y tachas, como los que 
se promuevan sobre escusas y exenciones, son urgentes por su natura
leza: de consiguiente, cuando no estén reunidas las diputaciones, se 
resolverán como se previene en el artículo 157 de esta instrucción, 
con respecto á los otros de la misma clase de urgentes.

Art. 140. Para desempeñar la diputación provincial los encargos 
que se espresan en los párrafos 6? y 9? del artículo 335 de la Cons
titución, deberá recurrir á las Co'rtes ó al gobierno, prcsenta'ndoles 
datos suficientes y bien calificados, que á este fin podrá pedir a quien 
corresponda, sin que esto sirva de pretesto para entrometerse en las 
funciones de los empleados públicos.

Art. 141. Las diputaciones provinciales consultarán con el go
bierno, y esperarán su autorización para todas las providencias en 
que las leyes exijm este requisito.

Art. 142. Las diputaciones provinciales se reunirán el dio 1? de 
marzo, en que ha de empezar á correr el año legislativo para las no
venta sesiones que señala la Constitución. Estas se distribuirán en las 
épocas que mas convenga, teniéndola debida consideración á los ne
gocios que haya y que puedan ocurrir, para que tengan todos el de
bido despacho, á cuyo fin se procurará que las líltimas sesiones se 
celebren el mes de febrero, d á lo menos en el de enero, y que no sean 
demasiado largos los intervalos de unas á otras reuniones.

Art. 143- Las mismas diputaciones determinarán cuando hayan 
de cerrar sus sesiones, acordando al mismo tiempo el dia en que se 
han de abrir de nuevo, sin perjuicio de que en el intermedio pueda el 
gefe político convocarlas, si tuviese órdenes superiores para ello tí 
ocurriesen asuntos de gravedad y urgencia. También deberán convo
carlas, si lo pidiesen de palabra d por escrito dos d mas diputados 
provinciales. •

Art. i44* En las épocas en que estuvieren abiertas las sesiones 
de la diputación provincial deberán hallarse en la capital todos sus in
dividuos, y ninguno podrá escusarse de ello sino teniendo impedimen
to justo, que haríi presente á la diputación con la justificación debi
da. En su vista podrá la diputacian dispensarle la asistencia por tiem
po determinado, d miéntras dure el impedimento si hubiese en la ca
pital mímero competente de diputados para formar diputación; pues 
si no se hubiese reunido este número, dará cuenta al gobierno para
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la resolución que corresponda, como lo hará también siempre que de
ja de concurrir algún vocal sin esponer escusa legítima.

Art. 145. Las diputaciones provinciales están autorizadas para 
llamar al diputado suplente, siempre que se verifique la muerte de 
alguno de los propietarios, ó su imposibilidad h juicio de las mismas 
diputaciones. Kl suplente llamado en tales casos se hace diputado pro
pietario. "■ .

Art. 146. En casos de incomunicación de la capital de la pro
vincia con el resto de ella, sea por enemigos, por enfermedades ó por 
cualquiera otro motivo, procurará la diputación situarse anticipada
mente fuera def punto incomunicado, ó reunirse a la mayor brevedad 
posible en el que se señale libre de la incomunicación.

Art. 147* Para formar diputación y resolver y acordar en cual
quier asunto, se requiere el numero de cinco individuos, de los cuales 
a lo menos cuatro deben ser diputados provinciales, á no ser en el caso 
prevenido en el artículo 336 de la Constit ucion.

Art. 148. No habrá acuerdó en la diputación sin la reunión de 
la pluralidad absoluta de los votos de los individuos concurrentes en 
una misma opinión. Cuando no haya esta reunión y cuando resulte 
empate, se volverá á examinar el asunto y á deliberar sobre él prime
ra y segunda vez en otras sesiones. Si todavía no resultase acuerdo, 
se hará concurrir á la diputación á los individuos que no hayan asis
tido; y si aun fuese necesario porque no se dirima asi el empate, se 
llamará al individuo de la diputación anterior que se halle en la ca
pital ó en otro punto cercano y que pueda concurrir m :: < ómodamente.

Art. 149. Las elecciones de personas' se harán también por plu
ralidad absoluta de votos, y cuando no se reuna esta en el primer 
escrutinio, se pasará al segundo entre los dos sugetosque hayan teni
do mas sufragios. Si en este escrutinio resultase empale, se repetirá 
por votación secreta, y si todavía apareciese el empate decidirá la 
suerte. Cuando en el primer escrutinio haya dos ó mas personas con 
igutl ndmerode votos, decidirá' también la suerte cual de ellas ha de 
entrar en el segundo escrutinio. -

Art. 150. Las comisiones acordadadas por las diputaciones pro
vinciales, ya sean de individuos de su seno, ya de fuera de él, se nom
brarán por las mismas diputaciones.

Art. 15 1. Cuando algún individuo de la diputación quisieser sal
var su voto, porque haya sido contrario al de la mayoría, podrá es- 
tenderlo por escrito y entregarlo en la secretaría, ejecutándolo de mo
do que pueda hacerse mención de ello en la primera acta siguiente.
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Art. 152. Las sesiones empezaran por la lectura y aprobación 

del acta de la anterior, pasando después a dar cuenta de las órdenes 
del gobierno y de los oficios del gefe político, para resolver en su Vis
ta loque corresponda. En seguida se discutirá y resolverá sobre los 
otros negocios que este'n puestos al despacho, y sobre las proposicio
nes que ’hagan de palabra ó por escrito; tanto el presidente como cual
quiera délos vocales. La dirección sobre el orden y el método deco
roso de tratar los negocios es de cargo del presidente, que se conducirM 
cu ello con la prudencia que corresponde, asi como los vocales le obe
decerán con la consideración debida a la cabeza de la corporación.

Art. 153. La duración de las sesiones no podra ser menor de cua
tro horas, sino en el caso de que absolutamente falten negocios en que 
ocuparse. • ... .

Art. 154. Para que puedan despacharse en los noventa días de 
sesiones los asuntos que corresponden á las diputaciones, se observara 
que solo sedará cuenta en ellas de los que se consideren en estado de 
que recaiga providencia final, ó bien en lo principal ó bien en algún in
cidente. Por lo mismo no se ocuparan las diputaciones en las provi
dencias de pura instrucción de los espedientes. .

Art. 155. Paradictar estas providencias habrá dos dias a lome- 
nos de despacho cu cada semana. El despacho lo harán uno ó mas 
diputados provinciales, cuando esté reunida la diputación según lo 
disponga esta, autorizándolo el secretario. Las órdenes y oficios que se 
pasen e°n su virtud se entenderán como acordados por la diputación.

Art. 156. Cuando esta no se halle reunida, se hará el despacho 
por el diputado que sea vecino de la capital, ó que se halle en ella 
accidentalmente turnando, si fuese mas de uno. Si no hubiese ningún 
diputado en la capital, ó estuviesen enfermos los que residan en ella, 
pasará á hacer el despacho el que se halle á mas corta distancia; pero 
en este caso podrá haber un solo dia de despacho en la semana.

Art. 157. Lis providencias finales que sean necesarias en nego
cios urgentes, cuando no estén reunidas las diputaciones se acordarán 
por los°individuos de estas que se hallen en la capital; y si la urgencia 
lo permitiese y se pudiese hacer sin grave incomodidad ó perjuicio, se 
llamará á uno ó dos de los diputados provinciales que se hallen á me
nos distancia. Estas providencias se entenderán aon la calidad de in
terinas, hasta que las apruebe la diputación, á la que para ello se 
dará cuenta luego que se reuna.

Art. 158. Las diputaciones acordarán el modo de abrir la corres
pondencia que se les dirija, 7 el de poner al despacho los oficios / e*-
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pedientes que se reciban, asi cuando dichas diputaciones estén reuni
das, como cuando hayan cerrado sus sesiones.

Art. 159. Habrá un libro de actas en que se estiendan las que ce
lebre cada diputación; y en ellas se espresará sucintamente todo lo 
que se haya tratado y despachado en cada sesión, sin perjuicio de es- 
tender ademas los correspondientes decretos en los espedientes par
ticulares. Las actas se autorizarán con la media firma de los indivi
duos que hayan concurrido á ellas, y con la firma entera del secreta
rio. Los decretos se rubricarán por un diputado, poniendo el secreta
rio su media firma.

Art. 160. La diputación se entenderá derechamente con los ayun
tamientos, y con otras autoridades, corporaciones y particulares, se
gún lo exijan los negocios; y las órdenes y oficios que se pongan para 
ello se firmarán por el gefe político, como presidente, y por el secretario.

. Art. 161. Cuando las diputaciones representen á las Cortes en 
los casos en que pueden hacerlo, firmarán todos los vocales que se ha
llen en la capital, y el secretario. Lo mismo sucederá en las esposi- 
ciones que hablen derechamente con el Rey; pero en las que se diri
jan á los secretarios del despacho bastarán las firmas del presidente, 
un diputado y el secretario.

Art. 162. Cuando la diputación tenga que comunicar órdenes ó 
disposiciones generales, las dirigirá impresas ó manuscritas á los al
caldes primeros de las cabezas de partido judiciales,y estos alcaldes 
cuidarán de circularlas á los ayuntamientos del distrito de su partido, 
por el método que esté establecido para la comunicación de las otras 
órdenes y circulares que se despachen por el gobierno político, sin 
perjuicio de que si en algún caso juzgase oportuno la diputación cir
cular directamente sus órdenes á los pueblos de cada partido pueda 
hacerlo asi.

Art. 163. En consecuencia de lo que queda prevenido en esta 
instrucción, los ayuntamientos y los particulares podrán entenderse 
directamente con las diputaciones provinciales en los negocios que 
pertenezcan á las atribuciones de estas; pero deberán tranquear los 
pliegos que remitan por el correo, sin cuyo requisito no se les dará 
curso en las secretarías de las diputaciones.

Art. 164. Las esposiciones, espedientes y demás que remitan las 
diputaciones provinciales á las Cortes ó al gobierno, se pasarán para 
ello al gefe político; pero aunque esto deba ser lo ordinario, podrán 
las diputaciones acudir derechamente á las Cortes, cuando sea en que
ja del gobierno ó del gefe político, y al gobierno, cuando sea cu queja 
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del mismo gefe político. También podrán entenderse derechamente 
con las Cortes ó con el gobierno, cuando lo estimen conveniente, por 
motivos graves o' circunstancias particulares, que en tal caso deberán 
indicar en sus esposiciones.

Art. 165. Cada diputación tendrá' un secretario elegido por ella, 
y que gozará del mismo sueldo que el secretario del gobierno político 
de la provincia, pagado de los fondos públicos de esta. El secretario 
no será al mismo tiempo diputado provincial, y los que haya en la 
actualidad desempeñando ambos encargos, elegirán uno ú otro en el 
término de ocho dias, si eran secretarios cuando se les nombtd dipu
tados provinciales, y cesarán en el cargo de secretarios si eran dipu
tados provinciales cuando se les nombró para él. .

Art. 166. Las diputaciones prescribirán las reglas mas sencillas 
y metódicas que se hayan de observar en sus respectivas secretarías 
para el mejor y mas pronto despacho de los negocios, comprendiendo 
también la parte correspondiente á las depositarías.

Art. 167. Será obligación del secretario cuidar de que estas re
glas se observen exactamente, y de que los empleados asistan con pun
tualidad á la secretaría á las horas que haya señalado la diputación, 
que no podrán ser menos de seis en los diasno feriados,y de cuatro 
en los festivos.

Art. 168. También será de cargo del secretario hacer estender las 
actas y los decretos, y que se comuniquen las órdenes y oficios para 
sn ejecución. •

Art. 169. En la secretaría de cada diputación habrá un oficial ma
yor con la misma dotación que el de igual clase del gobierno político 
de la provincia, pagado délos fondos públicos de esta.

Art. 170. El oficial mayor también será nombrado por la dipu
tación, y sustituirá al secretario en ausencias y enfermedades. Lleva
rá como se ha dicho, la intervención de las entradas y salidas de los 
caudales en la depositaría, y contribuirá al despacho de los otros ne
gocios de ella, bajo la inspección del secretario.

Art. 171. Habrá ademas en cada secretaría un oficial segundo, 
dotado igualmente de los fondos de la provincia, y cuyo sueldo será 
una cuarta parte menos que el del oficial mayor.

Art. 172. Será obligación especial del oficial segundo cuidar del 
archivo, teniendo colocados en él los papeles con el mejor órden, y lle
vando los índices convenientes. Ademas de esta obligación especial 
desempeñará las otras que se le encarguen, y que no sean incompa
tibles con aquella.
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Art. 173. Los sueldos que se señalan en los artículos rGg, 169 

y 171 para el secretario y oficiales de las diputaciones provinciales, 
se entenderán los máximos, sin perjuicio de que las diputaciones pro
vinciales los puedan señalar menores según las circunstancias y ha
ciendo compatible la economía con el buen servicio público.

Art. 174. Si por justa causa ó por razones de conveniencia pú
blica considerase la diputación provincial que debe ser removido su 
secretario ó alguno de los dos oficiales, podra' hacerlo, y los removidos 
en estos te'rminos no se considerara'!) con derecho á parte alguna del 
sueldo ni al concepto de empleados bajo ningún titula.

Art. 175. Cada diputación provincial podra' tener, ademas de los 
empleados referidos, los oficiales, escribientes y porteros que conside
re necesarios, fijos d temporeros; pero sin que se consideren como 
verdaderos empleados. La misma diputación señalara' el sueldo anual 
d premio diario que hayan de ganar estos depedientes.

Art. 176. Su pago, como los gastos de estrados, secretaría, impre
siones y demas que ocurran en las diputaciones provinciales, se abo- 
nara'n en la cuenta de los fondos públicos de la provincia justificándose 
su inversión, y procurando que se observe la mayor economía, y que 
se limiten á lo puramente preciso.

Art. 177. Los oficiales escedentes del número que queda fijado,* 
y los escribientes y porteros que sirven actualmente en las diputacio
nes provinciales, serán atendidos por estas según sus circunstancias y 
me'ritos, y en cuanto puedan ser necesarios sus servicios. Con respecto 
á los procedentes de las estinguidas contadurías de propios se obser
vara' el decreto de las Cortes de 4 de enero de 1822.

Art. 178. Las diputaciones provinciales podra'n conminar con 
multas que no pasen de mil reales, y declarar incursos en ellas á los 
ayuntamientos y á los particulares, en los negocios que sean de sus 
atribuciones, ó bien por via de apremio, ó bien por corrección, en caso 
dé desobediencia, falta de cumplimiento, ó de advertirse otros defec
tos maliciosos que no sean culpas y delitos, sobre los cuales no deba 
formar causa por tener una pena señalada terminantemente en el có
digo pena.!

Art. 179. Impuesta la multa, se pasará aviso al gefe político para 
que disponga su exacción, debiendo ser aplicada siempre á penas de 
cámara. .

Art, 180. Las diputaciones son responsables por sus actas, acuer
dos y decretos, y esta responsabilidad se hará efectiva contra los in
dividuos que hayan concurrido b la sesión dal despacho que la pro
duzca, esceptuando los que hayan salvado formalmente su voto.
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Art. 18i. Los gefes políticos presidirán con voto Jas diputacio

nes provinciales. En su defecto presidirá el intendente, y en defecto 
de ambos el diputado provincial primer nombrado.

Art. 182. Las diputaciones provinciales tendrán como hasta aho
ra el tratamiento de escelencia.

c a pit u l o  ni.—De los alcaldes.
Art. 183. El gobierno político de los pueblos está á cargo del al

calde d alcaldes de ellos, bajo la inspección del gefe político superior 
de la provincia.

Art. 184. Toca á los alcaldes tomar y ejecutar las disposiciones 
convenientes para la conservación de la tranquilidad y del orden pú
blico, y para asegurar y proteger ¡as personas y bienes de los habi
tantes en todo el término del pueblo respectivo.

Art. 185. Cuando estas disposiciones fuesen medidas generales de 
buen gobierno y de seguridad, las adoptará el alcalde por sí, siendo 
único en el pueblo, ó con acuerdo de su compañero ó compañeros, si 
hubiese mas de un alcalde. En caso de no conformarse los alcaldes en
tre sí, prevalecerá la opinión que reuna mas votos, y si hubiese em
pate se dará cuenta al gefe político para que resuelva.

’ Art. 186. En los pueblos grandes, ademas de encargar el cuidado 
de un cuartel á cada uno de los capitulares, se podrán nombrar al
caldes ó ayudantes para los barrios en que estén distribuidos o'se dis
tribuyan. Los primeros serán designados por el ayuntamiento, y los 
segundos se elegirán por el mismo ayuntamiento á propuesta del ca
pitular á cuyo cargo esté el cuartel.

Art. 187. Cuando muchos barrios, aldeas, lugares d caseríos se
parados á alguna distancia formen una sola población para tener ayun
tamiento, cuidará de cada uno de ellos para tomar providencias urgen
tes, y para dar cuenta á los alcaldes de cualquiera ocurrencia que lo 
exija uno de ¡os capitulares que viva en los mismos barrios, aldeas, lu
gares ó caseríos, y donde no lo hubiere se nombrará por el ayunta
miento un'celador en la forma prevenida.

Art. 188. En los pueblos donde haya dos d mas alcaldes serán 
iguales en autoridad y jurisdicción, y procederán preventivamente en 
los negocios que ocurran, bien sea de oficio d bien á instancia de par
te interesada.

Art. 189. Los alcaldes rondarán y dispondrán que se ronde para 
evitar desórdenes y escesos en las poblaciones, procurando también con 
mucho celo que se eviten fuera de ellas. ■
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Art. 190. Cuidaran por sí y por medio de los regidores, y alcal

des y ayudantes de barrio de que no haya fraudes en el buen peso y 
medida de los géneros que se venden, y señaladamente de las especies 
de comestibles y consumo que los tienen conocidos.

Art. 191. Podran pedir el consejo y parecer de los ayuntamien
tos para acordar las referidas medidas generales, sin necesidad de con
formarse con la opinión de estos, y los ayuntamientos deberán dárse
los, quedando sin embargo responsables los alcaldes por las providen
cias que tomen.

Art. 192. También podran requerir los alcaldes, y los ayunta
mientos deberán prestarles, como previene el artículo 321 de la Cons
titución, los ausilios que estimen convenientes en todo lo que pertenez
ca á la seguridad de las personas y bienes de los vecinos, y á la con
servación del órden público.

Art. 193. En su consecuencia se podra encargar h los regidores y 
síndicos que ronden alternativamente, que recorran el término de la 
población, que celen y vigilen en el cuartel ó barrio que se les señale, 
especialmente en los pueblos numerosos, y que desempeñen otras co
misiones semejantes para ayudar & los alcaldes, y bajo las órdenes de 
estos, á quienes deberán dar cuenta de todo lo que ocurra.

Art. 194. Toca a los alcaldes espedir y refrendar los pasaportes 
de los que vingen en los términos que prevengan las leyes, y conforme 
á ellas el gobierno y el gefe polítko de la provincia.

Art. 195. Estando la milicia nacional local á las órdenes de la 
autoridad política, podrán emplearla los alcaldes en los objetos de su 
instituto según los reglamentos que rijan, y por lo mismo podran va
lerse de su ausiliopara las rondas, para recorrer los campos, para la 
persecución y aprensión de malhechores, y para otros fines semejantes.

Art. 196. Todos los demas vecinos y habitantes están obligados 
á prestar ausilio conforme á las leyes, á los alcaldes cuando lo requie
ran, y ademas deben respetarlos y obedecerlos como autoridad legí
timamente constituida.

Art. 197. Los alcaldes podrán requerir en los casos que lo esti
men necesario d ausilio de la fuerza del ejército permanente ó de la 
milicia nacional activa que se hallare en su pueblo, para el mejor des
empeño de sus obligaciones. Si no hubiere aquella fuerza en el pue
blo, lo harán presente al gefe político, que estimándolo conveniente se 
entenderá con el gefe militar que corresponda.

Art. 198. Si los alcaldes tuvieren noticia de que en el término de 
su pueblo se ha cometido algún robo ú otro delito, ó de que se han
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presentado ladrones d malhechores, dispondrán inmediatamente que 
salgan partidas de la milicia local d otros vecinos armados que volun
tariamente se presten á ello, en persecución de los delincuentes, y pa
sarán sin tardanza avisos suficientemente espresivos á los-.alculdes de 
los pueblos comarcanos para que dispongan por su parte la práctica 
de iguales diligencias.

Art. 199. De estas ocurrencias y de cualquiera otra notable que 
se ofrezca, dara'n los alcaldes cuenta á los gefes políticos, ejecutándolo 
precisamente por el primer correo, d antes por propio si la gravedad, 
la urgencia y las circunstancias del caso lo requiriesen asi.

Art. 200. lís obligación de los alcaldes practicar las primeras di
ligencias para remitirlas al juez competente sobretodos los robos, ho
micidios y demas delitos que se cometan en el pueblo y su término, 
hayanse ó no aprendido los delincuentes, y sean ó no conocidos. Asi 
en estas sumarias como en todo lo dernas en que los alcaldes tienen 
el cara'cter de jueces, procederán conforme a' lo prevenido en la Cons
titución y en las leyes sin ninguna dependencia de los gefes políticos.

Art. 201. En el desempeño del oficio de conciliadores que enc/y- 
ga la Constitución .á los alcaldes, se comportarán con la prudencia y 
circunspección que exige el objeto de una institución tan sábia, dando 
providencia, y haciendo cuantos esfuerzos les dicte su celo para que 
se verifique la conciliación y se conserve la tranquilidad particular en
tre los habitantes, y aun la interior de las familias.

Art. 202. En el mes de enero de cada año remitirán los alcaldes 
al gefe político estados en que se manifiesten con espresion, pero sucin
tamente, el número de negocios, divididos en clases, que se han presen
tado á la conciliación , el de aquellos en que se ha conseguido esta, 
aquietándose los interesados, y el de los que por no haber habido con
formidad, se han entablado d están para entablarse en los tribunales.

Art. 203. Estos estados se formarán por lo que resulte en los li
bros de conciliaciones, y serán tantos cuantos hayan sido los alcaldes 
conciliadores, con espresion de los nombres de estos.

Art. 204- El objeto de la remisión de estos estados á los gefes po
líticos es para que examinándolos, hagan publicar en los periódicos lo 
que les parezca mas notable en ellos, asi para hacer manifiestas prác
ticamente las ventajas de esta institución, como para que se aplauda 
á los alcaldes conciliadores que la hayan desempeñado bien, estimu
lando el celo de los demas.

Art. 205. Asi como los alcaldes deben proteger cuidadosamente 
la libertad civil de los españoles, sin impedirles las reuniones inocen-
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tes que no estén prohibidas por las leyes, deben velar con mucho cui
dado para evitar en lo posible las que suelen hacerse en las tabernas y 
otros parages semejantes, por los inconvenientes que ofrecen con fre
cuencia.

Art. 206. Celarán también para que no haya gritos ni juegos pro
hibidos, para corregir los vicios y escesos contra la moral pública, y 
para proceder contra los vagos y mal entretenidos en los términos que 
previenen las leyes.

Art. 207. Los alcaldes están autorizados para ejecutar guberna
tivamente las penas impuestas por las leyes de policía y bandos de 
buen gobierno, y para imponer y exigir multas que no pasen de qui
nientos reales á los que los desobedezcan ó les falten al respeto, y 
á los que turben el órden y el sosiego público; pero se abstendra'n de 
ejecutar arrestos y prisiones fuera de los casos y en otros términos 
que los prevenidos en la Constitución y en las leyes. Las multas se
rán aplicadas á penas de cámara.

Art. 208. En los ramos de beneficencia y de salud pública desem
peñarán los alcaldes la parte que determinen las leyes y reglamentos 
de los mismos ramos.

. Art. 209. Los vecinos y demas interesados que se sientan agra
viados por las providencias de los alcaldes en los negocios políticos 
gubernativos, deberán hacer sus recursos al gefe político de la provin
cia, que tomando conocimiento de lo fundado ó infundado de las que
jas, resolverá lo que estime justo y conveniente.

Art. 210. Si algunos interesados quisieren remitir por el conducto 
de los alcaldes las instancias que dirijan á los gefes políticos, las en
tregarán á dichos alcaldes, y estos las remitirán con su informe y con 
toda la instrucción que sea posible. Los alcaldes sera'n responsables 
por la morosidad que se note en dar curso á dichas instancias.

Art. 2 ti. Los alcaldes obedecerán y ejecutarán las órdenes que 
les comunique el gefe político de la provincia , y seguirán con él la 
correspondencia periódica que les prevenga, dándole todas las noti
cias y avisos que pida.

Art. 212. Los alcaldes primeros de las cabezas de partido judi
ciales recibirán las órdenes circulares que Ies remitan los gefes polí
ticos para comunicarlas á los pueblos de los mismos partidos , y acu
sarán su recibo precisamente por el primer correo.

Art. 213. Dispondrán sin tardanza la circulación á los pueblos 
de su distrito, por verederos ó por otro medio mas equitativo que dis
ponga el gefe político, haciendo recoger los correspondientes recibos,
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y luego que hayan reunido los de todos los pueblos, dara'n nuevo avi
so al gefe político de estar ejecutada la circulación conservando dichos 
recibos para su resguardo.

Art. 214. Los alcaldes primeros asi de los pueblos capitales co
mo de los subalternos harán que se publiquen por bandos y por los 
domas medios acostumbrados, las circulares que contengan disposicio
nes generales y de interes común, y que se tengan francas en la secre
taría de ayuntamiento para que pueda verlas cualquier vecino que lo 
apetezca. También cuidarán de que se hagan presentes á los ayunta
mientos todas las circulares que reciban, ejecutándolo sin dilación y 
espresándose individualmente en el acta ó acuerdo en que se verifique.

Art. í 15. Todo lo que queda prevenido en los artículos prece
dentes en cuanto á las circulares de los gefes políticos, se entenderá 
también con respecto á las que se espidan por las diputaciones pro
vinciales.

Art. 216. Los alcaldes ausiliarán con su autoridad y jurisdicción 
la cobranza de las contribuciones que deban hacer los ayuntamientos, 
procediendo para ello gubernativamente y por via de apremio contra 
los bienes de los contribuyentes hasta su embargo y venta para que 
se realice el pago.

Art. 217. Del mismo modo procederán gubernativamente y por 
embargo y venta de los bienes para hacer efectivos los descubiertos y 
deudas á favor de los propios y arbitrios, po'sitos y otros fondos co
munes del pueblo.

Art. 218. Para dirigir estos procedimientos se pasará por el 
ayuntamiento al alcalde una certificación en que conste que los ha 
acordado, con presencia de las cuentas, obligaciones, libros ó asien
tos en que consten los de'bitos; pero los alcaldes solo entenderán en 
los espedientes que se formen con estas certificaciones mientras con
serven el carácter de gubernativos, debiendo cesar en ellos y pasarlos 
al juzgado de primera instancia luego que por oponerse escepcion le
gítima, por intentarse tercería de dominio ó de acreedor de mejor de
recho, ó por cualquiera otra causa legal, deban hacerse contenciosos.

Art. 219. También prestarán los alcaldes su autoridad y la fuer
za coactiva en lo que sea necesario para ejecutar todas las demas pro
videncias y acuerdos de los ayuntamientos.

Art. 220. El secretario de los alcaldes en los asuntos político-gu
bernativos, es el mismo que el del ayuntamiento con la dotación que 
se le seííale por este concepto; y los papeles correspondientes a'aque
llos asuntos se conservarán en la secretaría y archivo del mismo ayun
tamiento.
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Art. 2 3i. En los negocios en que por su menor cuantía puedan 

conocer los alcaldes corno jueces, y en los que preparen bajo el mis
mo concepto para pasarlos á los tribunales, ó por encargo ó comisión 
de estos, deberán valerse de los escribanos numerarios, reales ó del 
crimen, y solo y en el caso de no haberlos en el pueblo, d de hallarse 
impedidos física ó legalmente podrán actuar ante los secretarios.

Art. 2*22. Ni estos ni los alcaldes llevarán derechos algunos por 
los espedientes d negocios puramente gubernativos, ni tampoco por 
la espedicion de pasaportes y por sus refrendaciones.

Art. 223. Los alcaldes solos firmarán los oficios y los demas pa
peles de su correspondencia con los gefes políticos. ,

Art. 224. El alcalde, si fuere único, y donde haya mas de uno el 
primer nombrado , cuidará bajo su responsabilidad de que se renne- 
veu los individuos del ayuntamiento en el tiempo, modo y forma que 
previenen la Constitución, el decreto de 23 de mayo de 1812 y los 
demas que rijan en la materia,

Art. 225. También cuidará de que se convoque al vecindario para 
la celebración de las juntas parroquiales por el medio que estuviere 
en uso, y con la anticipación á lo menos de ocho dias. Se hará se
gunda convocatoria á los cuatro dias de hecha la primera, y se repe
tirá el dia anterior á la celebración de las juntas.

Art. 226. En los pueblos donde haya mas de una parroquia, al 
mismo tiempo de disponer la primera convocatoria, hará el alcalde 
que se cite al ayuntamiento para que se designen conforme á loque 
está establecido los otros alcaldes y regidores que hayan de presidir 
respectivamente las juntas.

Art. 227. Los presidentes de estas cuidarán de que en cada una 
de ellas se nombren un secretario y dos escrutadores. Los mismos 
presidentes, secretarios y escrutadores serán responsables, si no se 
estendieren las actas con la formalidad que corresponde.

Art. 228. Del mismo modo cuidará el alcalde, y donde hubiere 
mas de uno, el primer nombrado, de que se verifique oportunamente 
la celebración de la junta de electores que ha de presidir el mismo, 
autorizándola el secretario de Ayuntamiento.

Art. 229. En esta junta también se nombrarán dos escrutadores 
de entre los electores,y se procederá sucesivamente á la elección para 
cada oficio sin pasar a la del alcalde segundo hasta que esté hecha la 
del primero, y asi en cuanto a los demas. Las votaciones no serán 
secretas, antes bien deber¿í constar en el acta el elector que vota y la 
persona á quien da su voto, á fin de que en su caso pueda hacerse
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efectiva la responsabilidad que corresponda. El presidente, los escru
tadores y el secretario serán responsables por las faltas de formali* 
dad en la estension del acta.

Art. 230. Las juntas parroquiales y de electores se celebrarán 
Cn los primeros dias festivos del mes de diciembre, mediando á lo 
menos cuatro dias desde la conclusión de la primera hasta el prin
cipio de la segunda. Cuando por causas graves no se puedan celebrar 
en estos dias se avisará de ello al gefe político sin la menor dilación. 
En los años en que deban hacerse las elecciones de diputados á Cor
tes no se celebrarán las juntas parroquiales el primer domingo de di
ciembre en las capitales de provincia.

Art. 23!. Hechas las elecciones se dará cuenta al gefe político, 
y á la diputación provincial con oficios separados, y acompañando á 
cada uno una certificación en que se acredite quienes son los electos.

Art. 232. El (lia primero de cada año se pondrá en posesión á 
los nuevos capitulares, sin suspenderlo á pretesto de tac has ó de re
cursos que se hayan intentado, o'se pretendan intentar, y se dará avi
lo de haberlo cumplido, asi al gefe político como á la diputación.

Art. 233. El último domingo de setiembre, cada dos años en que 
deben celebrarse las juntas electorales de parroquia, de que habla el 
capítulo tercero, título tercero de la Constitución, se avisará á los ve
cinos por los medios que estuvieren en uso, para que concurran á las 
juntas en el domingo siguiente, repitiéndose estos avisos segunda y 
tercera vez, como queda prevenido en el artículo 225.

Art. 234. Los alcaldes, y donde hubiere mas de uno el primer 
nombrado, cuidarán bajo su responsabilidad de que se ejecute asi, y 
dispondrán al mismo tiempo que la primera convocatoria, la reunión 
del ayuntamiento para que se designen con arreglo á loque previe
ne el art. 46 déla Constitución, las personas que hayan de presidir 
respectivamente las juntas, si hubiese cu el pueblo muchas parroquias.

Art. 235. Celebradas las juntas, el alcalde único ó primer nom
brado dará aviso de ello al gefe político de la provincia, y al alcalde 
primero de la cabeza de partido, cuidando de avisar de su nombra
miento al elector ó electores que por ausencia, por enfermedad o' por 
otra causa no hayan concurrido al Te Deum que se canta después de 
la elección, y no sepan oficialmente la suya.

Art. 236. Los alcaldes primeros de las cabezas de partido dis
pondrán lo conveniente para que se verifiquen las elecciones del mis
mo partido en los dias señalados y en los términos que previene la 
Constitución.
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Art. 237. Por último, los alcaldes de los pueblos desempeñarán 

todas las otras funciones que les están encomendadas por las leyes, re
glamentos y ordenanzas municipales, en lo que no-se oponga á lá pre
sente instrucción.

c a pit u l o  iv.—De los gejes políticos.
Art. 238. Estando el gobierno político de las provincias, según 

el artículo 324 de la Constitución, á cargo del gefe político nombrado 
por el Rey en cada una de ellas, reside en e'l la superior autoridad 
dentro de la provincia para cuidar de la tranquilidad pública, del 
buen orden, de la seguridad de las personas y bienes de sus habitan
tes, de la ejecución délas leyes y órdenes del gobierno, y en general 
de todo lo que pertenece al órden público, para la mayor prosperidad 
de la provincia.

Art. 239. El gefe político será respetado y obedecido de todos, 
y responsable de los abusos de su autoridad, y no solo podra hacer 
efectivas gubernativamente las penas impuestas por las leyes de po
licía y bandos de buen gobierno, sino que tendrá facultad para im
poner y exigir multas que no pasen de mil reales, a los que le deso
bedezcan ó le falten ai respeto, y á los que turben el órden ó el sosie
go público, no cometiendo culpas y delitos sobre los cuales se deba 
formar causa, por tener una pena señalada terminautemente en el có
digo penal. • .

Art. 240. Habrá un gefe político en todas las provincias en que 
haya diputación provincial, y mediante á estar ya hecha la división 
provisional del territorio español, no podrá haber gefe político subal
terno en ninguna pacte sin que lo acuerden las Córtes a' propuesta del 
gobierno, que para hacerla deberá oir á la diputación provincial res
pectiva.

Art. 241. Cada gefe político tendrá' un secretario y un oficia! 
mayor nombrado por el Rey, con los sueldos señalados en el decreto 
de las Córtes de 27 de enero del año anterior.

Art. 242. El cargo de gefe político estará por regla general sepa
rado de la comandancia de la» armas en cada provincia; pero en las 
plazas que se hallaren amenazadas del enemigo, ó en cualquier caso 
en que la conservación ó restablecimiento del órden público y de la 
tranquilidad y seguridad general asi lo requieran, podrá el gobierno 
reunir temporalmente el mando militar y político, dando cuenta á 
las Córtes de los motivos que haya tenido para ello.

Art. 243. El gefe político tendrá su residencia ordinaria en la 
capital de la provincia, debiendo hallarse precisamente en ella en los
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dias señalados por la Constitución para el nombramiento de los elec
tores de partido, de los diputados á Cortes y de la diputación pro
vincial. •

Art. 244. También deberá residir en la capital, en los dias en 
que celebre sesiones la diputación provincial, á las que deberá asis
tir como individuo presidente; pero si se le ofreciese salir á algún 
pueblo de la provincia con un motivo de conocida urgencia, podrá 
hacerlo.

Art. 245. El sueldo que han de gozar los gefes políticos será el 
señalado en el decreto mencionado de 27 de enero dtl año anterior.

Art. 246. Los gefes políticos de las provincias tendrán el trata
miento de señoría, á menos que les corresponda otro mayor por algu
na otra razón. El gefe político de la corte que ejerza este destino en 
propiedad, tendrá mientras lo obtenga el tratamiento de escelencia.

Art. 247. Los gefes políticos podrán continuar en el maedo por 
un tiempo indeterminado, y ser removidos ó trasladados á volunta 
v juicio del gobierno, que tendrá siempre á la vista la utilidad pú
blica, y el mejor servicio del estado.

Art. 248. En caso de vacante y mientras se provea, y en caso de 
imposibilidad temporal del gefe político déla provincia, hará sus ve
ces el intendente, si no se hallare designada de antemano por el gobier
no la persona que deba desempeñar el cargo. Si faltase también el in
tendente hara las veces de gefe el secretario del gobierno político, pero 
en este caso se observará en cuanto ala presidencia de la diputación 
loque previene el artículo 332 de la Constitución.

zirt. 249. Para ser nombrado gefe político se requiere haber na
cido en el territorio español, ser ciudadano en el ejercicio-de sus dere
chos, y mayor de veinte y cinco años, gozar de buen concepto en el pú
blico, haber acreditado desinterés, moralidad y adhesión á la Consti
tución y a' la independencia y libertad política de Ja nación, sin que 
sirva de impedimento el que sea natural de la provincia en que haya 
de ejercer sus funciones.

Art. 250. Cuidará el gefe político de que se proceda periódica
mente á la renovación de los ayuntamientos, con arreglo á la Consti
tución, á la ley de 23 de mayo de 1812, y á los demas decretos y re
soluciones vigentes.

Art. 251. El gefe político presidirá sin voto el ayuntamiento de 
la capital de la provincia, y el gefe subalterno donde lo haya presi
dirá del mismo modo el ayuntamiento de la cabeza de partido ó pue
blo en que tenga su residencia. Cuando se hallaren por cualquiera ra-

M.C.D. 2022



3oi 
zon en algún pueblo de su respectivo distrito, podrán presidir el ayun
tamiento siempre que lo crean conveniente.

Art. 252. Como presidente de la diputación provincial cuidará 
el gefe político superior de que se reuna aquella á 1? de marzo de ca
da año para dar principio á sus sesiones, de que se reuna igualmente 
en las épocas en que la misma diputación lo acuerde, y de que para 
el debido desempeño de sus obligaciones y encargos se guarde el me
jor orden en el modo de tratarse los negocios, y se active la instruc
ción y despacho de los espedientes.

Art. 253. Ausiliará el gefe político con su autoridad y con la fuer
za coactiva la ejecución y cumplimiento de los acuerdos y disposicio
nes de la diputación provincial.

Art. 254. El gefe político superior podrá pedir a la diputación 
provincial, y esta deberá darle su informe, parecer y consejo, en los 
negocios graves de las atribuciones de aquel: pero sin embargo la res
ponsabilidad por la resolución será de dicho gefe. También será este 
responsable por lo que resuelva, cuando las leyes ó las órdenes del 
gobierno le prevengan que proceda oyendo á la diputación. En los ca
sos en que las leyes ó las órdenes del gobierno dispongan que el gefe 
político proceda de acuerdo ó con acuerdo de la diputación provincia!, 
se observará que si son sobre asuntos que según esta instrucción cor
responden á las atribuciones de la diputación, será esta responsable y 
deberá ejecutarse loque acuerde, y si son sobre asuntos que corres
ponden á las atribuciones de los gefes políticos, estos serán responsa
bles y no estarán obligados á pasar por el acuerdo de las diputacio
nes. También es responsable el gefe político por sus disposiciones y 
providencias para ejecutar los acuerdos déla diputación en los nego
cios tocantes á las atribuciones de esta.

Art. 255. El gefe político será el conducto ordinario de comuni
cación entre la diputación provincial y el gobierno, fuera de los casos 
en que este juzgue conv n ente entenderse en derechura con la dipu
tación, y sin perjuicio de lo que queda prevenido en el artículo 1G4 
de esta instrucción.

Art. 256. Solo el gefe político circulará á los alcaldes y ayunta
mientos délas provincias las leyes, decretos y resoluciones generales 
que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que perte
nezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes y ayuntamientos to
das lis órdenes, insttucciones, reglamentos y providencias generales 
del gobierno en cualquier ramo, y de dicho gefe en lo tocante á sus 
atribuciones.
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Art. 257. Dispondrá también el gefe político que todas las dis

posiciones mencionadas en el artículo anterior se publiquen en le ca
pital de la provincia, y cuidará de comunicarlas á la diputación pro
vincia!, y remitir los ejemplares suficientes á los alcaldes primeros 
de las cabezas de partido, sin perjuicio de que podrá hacerlo separa
damente en derechura á algunos pueblos, si por su localidad ó por 
otras razones fuese mas conveniente.

Art. 258. Con respecto á los pueblos que perteneciendo en lo 
político á una provincia, correspondan en lo judicial á una cabeza de 
partido situada en otra provincia, dispondrá' el gefe político el medio 
maa conveniente de comunicarles las circulares, atemperándose según 
lo permitan las circunstancias a' loque previene el artículo 19 del 
decreto de las Cortesestraordinarias de 27 de enero de 1822.

Art. 259. Para que tenga efecto la circulación encargada á los 
gefes políticos, los respectivos secretarios del despacho pasarán al de 
la gobernación de la península ejemplares de lo que se haya de circu
lar, y lo comunicarán también á las autoridades, corporaciones y em
pleados dependientes de su respectivo ministerio, pues la circulación 
que hagan los gefts políticos solo ha de ser á los alcaldes y ayunta
mientos y á las dependencias del ministerio de la gobernación.

Art. 260. Lis circulares que despachen los gefes políticos debe
rán ser numeradas, empezando nueva numeración en principio de ca
da año. Dispondrán que los alcaldes depulen personas que las reco
jan semanalmente en las cabezas de partido, o' adoptarán otro medio 
que sea poco dispendioso, según lo permitan las circunstancias, evi
tando en lo posihleel despacho de conductores y verederos.

Art. 261. Con arreglo a' lo prevenido en el decreto de 14 de abril 
de 1813, el gefe político superior de cada provincia ejercerá en ella 
la facultad que en los casos y términos que espresa la pragmática de 
lode abril de 1803 ejercían los presidentes de las chancillerías y au
diencias y el regente de la de Asturias, concediendo ó negando á los 
hijos de familia y a' los menores la licencia para casarse, entendie'n- 
dose que el gefe político competente para ejercer esta facultad es el 
de la provincia en que tenga su vecindad, domicilio ó residencia ordi
naria,el padre,madreó persona cuyo consentimiento se haya de suplir.

Art. 262. Deberá el gefe político remitir al gobierno cada año 
un estado de los nacidos, casados y muertos en toda la provincia, para 
que el gobierno pueda tener á la vista en caso necesario, los estados 
generales sobre esta materia en todo el reino. Para cumplir este en
cargo pedirá á la diputación provincial los datos y noticias convenien-
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tes sacados de los que la diputación debe recoger de los ayuntamientos.

Art. 263. También es obligación de los gefes políticos dar cuen
ta al gobierno del estado de la provincia, especialmente en cuanto á 
los ramos que pertenecen ni gobierno político y de todas las ocur
rencias notables que se ofrezcan, manteniendo sobre estos puntos ona 
correspondencia pronta y activa, como deben tenerla también dichos 
gefes con los alcaldes de los pueblos.

Art. 264. Cuando ocurriere en alguna parte epidemia ó enferme
dades contagiosas ó endémicas, el gefe político lomará por sí con la 
mayor prontitud, tudas las medidas que crea convenientes para ata
jar el mal y sus progresos, y para procurar los oportunos ausilios. 
Dará frecuentemente aviso al gobierno de lo que ocurra cu este punto, 
de las precauciones que se lomen y de los socorros que se necesiten, 
arreglándose exactamente á lo que esté prevenido en las leyes y re
glamentos de salud publica, y cumpliéndolos y haciéndolos cumplir 
en la parte que le toque.

Art. 265. Los gefes políticos se limitarán a' ejecutar las órde
nes que preventivamente les haya comunicado el gobierno, si ocur
riese alguna vez que el Rey tenga que usar de la facultad que le da 
el artículo 336 de la Constitución para suspender á las diputacionea 
ó sus individuos que abusaren en el ejercicio de sus funciones.

Art. 266. Toca al gefe político aprobar en nombre del gobierno 
ks cuentas de propios y arbitrios, y de los pósitos y demas fondos 
comunes de los pueblos, después de puesto el visto-bueno de la dipu
tación provincial; lo que se entenderá' cuando la opinión del gefe po
lítico sea conforme á la que haya manifestado la diputación; pero si 
discordaren estenderá esta un informe razonado, que con otro igual 
del gefe político se remitirá al gobierno con el espediente para la 
resolución que corresponda.

Art. 267. Propondrá el gefe político al gobierno todos los medios 
que crea convenientes para el fomento de la agricultura, la industria 
y el comercio, y ludo cuanto sea lítil y beneficioso á la provincia, sin 
entorpecer por ello las funciones que corresponden á la diputación pro
vincial acerca de estos objetos.

Art. 268. Siendo el gefe político responsable del buen órden in
terior de la provincia, requerirá del comandante militar de ella, el au- 
silio de la fuerza arma<la de! ejército permanente ó de la milicia na
cional activa que estuviese sobre las armas, según lu necesite, para con
servar ó restablecer la tranquilidad de las poblaciones y la seguridad 
de los caminos. Para los mismos fines podrá el gefe político valerse 

de la milicia nacional local conforme á su instituto y ordenanza.
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Art. 269. Por lo prevenido en el artículo anterior deberán los ge* 

íes políticos ponerse en correspondencia con los comandantes genera
les para comunicarse mutuamente las noticias que ocurran y las obser
vaciones que se les ofrezcan acerca del estado de tranquilidad de la pro
vincia , y para ponerse de acuerdo sobre los medios de conservarla 
ó restablecerla.

Art. 270. También debera'n tener correspondencia con los gefes 
políticos de las provincias confinantes con la suya, no solo para po
nerse de acuerdo en cuanto á la persecución de malhechores que pue
dan pasarse de una á otras provincias, sino también para los otros 
objetos que sean de utilidad común de ellas.

Art. 271. En las provincias fronterizas y litorales, tocara' algeíe 
político visar y espedir conforme á las leyes, los pasaportes de los via
jeros que vengan ó vayan a' paises estrangeros, cesando en el uso de 
esta facultad los comandantes generales, gobernadores y demas auto
ridades militares.

Art. 272. Los gefes políticos podran espedir y visar los pasapor
tes de cualesquiera otras personas que viagen en sus provincias ó los 
pidan para fuera de ellas, y cuidaran de proveer a los alcaldes del nú
mero suficiente de pasaportes en blanco.

Art. 273. Los gefes políticos de las provincias confinantes con 
país estrangero avisarán con toda prontitud y puntualidad al gobierno, 
y aun á los comandantes militares, de todo loque observen digno dv 
comunicarse, especialmente en lo relativo á la independencia nacional 
y seguridad esterior.

Art. 274* Para formar el proceso que le está encargado por el ar
tículo 261 de la Constitución, podrá asesorarse el gefe político con un 
letrado de conocida instrucción y probidad; y concluido lo remitirá al 
supremo tribunal de justicia, cesando desde este punto en toda dili
gencia ulterior.

Art. 275. No permitiendo demora el apronto de bagages, aloja
mientos y subsistencias que deben darse á las tropas por los pueblos, 
podrán los gefes políticos estrechar á los ayuntamientos á que lo veri
fiquen prontamente, sin perjuicio del conocimiento que corresponde á 
la diputación provincial sobre los agravios que se causen por ¡os mis
mos ayuntamientos en la desigual distribución de estas cargas.

Art. 276. Cuidara' el gefe político, como tal y como presidente de 
La diputación, de que el plan estadístico de la provincia que debe re
mitir al gobierno y cuya formación está encargada á dicha diputación, 
comprenda á todos los objetos que el mismo gobierno le indique, sin 
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perjaicío de afíadir todas las noticias y datos que crea convenientes.

Art. 277. Siendo el gefe político el agente principal del gobier
no en la provincia, y el conducto mas propio y directo por donde el 
mismo gobierno sepa lo que pasa en ella, velará cuidadosamente so
bre todos los ramos de la administración pública, dando cuenta de 
cuanto considere digno de atención y remedio.

Art, 278. Para poder desempeñar este encargo, para arreglar 
sus providencias con mayor seguridad del acierto, y para proporcio
nar en cuanto dependa de sus facultades la prosperidad y bienestar 
de la provincia, deberá dedicarse el gefe político con particular es
mero a conocer el clima, la situación de los pueblos, su salubridad, 
las costumbres de los habitantes, sus vicios, sus preocupaciones, y 
todo lo demas que pueda conducirle a formar ideas exactas de lo que 
convenga y de loque pueda ser perjudicial.

Art. 279. Entre otros medios es muy a propósito para adquirir 
los conocimientos de que trata el artículo anterior, el de que el gefe 
político visite personalmente los pueblos de la provincia encomendada 
h su celo, y examine el estado de todos los negocios y ramos de la admi
nistración pública, asi para hacer uso délas noticias que tome en lo 
que toque i svs atribuciones, como para trasmitirlas á la dipntacioü 
en lo que toque a las de esta. Por lo mismo deberá el gefe político 
hacer la indicada visita, y repetirla con la mayor frecuencia posible; 
pero sin causar gastos ni gravámenes a los pueblos.

Art. 280. En los años en que deban celebrarse con arreglo á la 
Constitución las juntas electorales de parroquia para la elección de di
putados á Córtes, el gefe político de la provincia, bajo su responsabili
dad, circulará h lo menos un mes antes del dia en que han de celebrar
se las citadas juntas electorales, un recuerdo á toda la provincia de la 
obligación constitucional de proceder á estas elecciones en el dia y for
ma prescrita por la Constitución, sin que se entienda por ello que la 
falta del recuerdo pueda servir de escusa pura que dejen de hacerse las 
elecciunes.

Art. 281. Todos los negocios gúbenrativos sobre quejas, dudas y 
reclamaciones de los pueblos ó de los particulares, se despacharán gra
tis, tanto en los gobiernos políticos de las provincias como en los de 
los de los pueblos, y lo mismo se ejecutará en las diputaciones provin- 
cialesy en los ayuntamientos por lo respect? á los negocios económicos.

Art. 282. Losgefes políticos prescribirán las reglas que deban ob
servarse en sus secretarías para el mejor orden, dirección y despacho 
de los negocios; y los secretarios cuidarán de que se ejecuten puntual-
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mente, de la custodia y arreglo de los papeles, de que los dependien
tes asistan a las horas señaladas, que han de ser á lo menos seis en los 
dias no feriados, y cuatro en los festivos, y de que dichos dependien
tes desempeñen con exactitud sus respectivas obligaciones.

Art. 283. El secretario llevará y rendirá cuenta justificada de la 
cantidad destinada para los gastos de secretaría. Esta cuenta se remi
tirá anualmente al gobierno con el visto-bueno del gefe político.

Art. 284. En las vacantes, ausencias y enfermedades del secreta
rio, hará sus veces el oficial mayor.

Art. 285. El gefe político presidirá todas las funciones publicas; 
y cuando concurra la diputación provincial, tendrá esta lugar prefe
rente al ayuntamiento. Cuidará el gefe político de que se celebren con 
el conveniente decoro y en los dias señalados las funciones publicas 
decretadas por las Cortes, y de que so ejecute lo mismo en todos los 
pueblos de la provincia. .

Art. 286. Los gefes políticos subalternos, si se establecieren algu
nos, serán el conducto por donde el superior de la provincia comuni
que las leyes, decretos, órdenesy resoluciones generales que se hubie
ren de publicar en su territorio, y cuidará de su observancia y de que 
se mantenga el orden y tranquilidad de los pueblos, para lo cual po
drán valerse del apremio y multas, del modo que queda espresado para 
los gefes superiores.

Art. 287. También pedirá el gefe subalterno el ausilio de la fuer
za militar, si fuere necesario, contando en los casos que ocurran con 
ia milicia nacional local de su distrito.

Art. 288. Consultará las dudas que se le ofrezcan con el gefe su
perior, y hará cumplir las órdenes que este le comunique como tal, 
y como presidente de la diputación provincial.

Art. 289. Ademas será el conducto por donde se entiendan con 
el gefe político superior los alcaldes de su territorio, y también reci
birá y dará curso á las instancias y reclamaciones que le presenten los 
ayuntamientos, los alcaldes y los particulares, remitiéndolas al gefe 
superior con su informe y con los espedientes que deberá instruir cuan
do lo exijan la clase y circunstancias de los asuntos.

Art. 290. Las quejas y reclamaciones contra las providencias del 
gefe político subalterno se dirigirán al superior de la provincia, que 
resolverá sobre ellas lo que estime justo y conveniente.

Art. 291. Estando refundida en la presente instrucción la de las 
Córtes generales y estraordinarias decretada en veinte y tres de junio 
de mil ochocientos trece, queda esta sin efecto alguno por lo respcc-
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tivo á la Península, islas y posesiones adyacentes. Lo cual presentan 
las Cortes estraordioarias á S. M. para que tenga á bien dar su san
ción. Madrid tres de febrero de mil ochocientos veinte y tres.—Javier 
de Isturiz, Presidente. —Pedro Juan de Zulueta, Diputado Secretario. 
José Grases, Diputado Secretario. —Por tanto mandamos á todos los 
tribunales, Justicias, Gefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. Tendíéislo entendido para su cumplimiento, y dispon
dréis se imprima, publique y circule. Está rubricado de la Real mano. 
En Palacio a' catorce de marzo de mil ochocientos veinte y tres.

Lo que he dispuesto se publique y circule por medio del Boletín ofi
cial oficial para noticia de los pueblos de la provincia y efectos corres* 
pondientes á su cumplimiento. Palma 25 de noviembre de 1836.— 
Antonio Laviña.

------------- -------------
INTENDENCIA DE MALLORCA.

La Junta de Liquidación de la Deuda del Estado en del actual 
me dice lo que copio.

El Escmo. Sr. Secretsrio de Estado y del Despacho de Hacienda 
con fecha 29 de octubre ultimo ha comunicado al Sr. Presidente de 
la Junta la Real órden siguiente.—Conformándose la Reina Goberna
dora con lo informado y propuesto últimamente por esa Junta de Li
quidación relativamente á los créditos procedentes del importe de los 
utensilios que en tiempo de la guerra de la independencia destruye-, 
ron ó estrajeron violentamente los franceses de los almacenes de los 
asentistas; se ha servido S. M. resolver, que deben ser reconocidos 
dichos créditos, siempre que los hechos de destrucción ó estraccion vio
lenta de los efectos estén plenamente justificados, y su abono estipu
lado espresamente par» estos casos en convenio ó contrata, debiendo 
ser en cualquiera otro, si por sus circunstancias lo mereciesen, con
sultados instructivamente para la resolución que proceda. De Real 
Orden lo comunico á V. S. par» su inteligencia y efectos consiguientes. 
—-Y la Junta acordó se traslade á V. 8. para su puntual cumplimiento 
por parte déla sección de bquidncion de su distrito.

He dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provincia para 
conocimiento del público. Palma 2 5 de noviembre de 1836--Antonio 
La vi ña.

Vencido el plazo de ocho dias que prefijé en 11 del actual, para que
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ios deudores al subsidio comercial de esta ciudad y término, acudie
sen á satisfacer su respectiva cuota; ba llegado el caso de despachar 
ipremio contra los tnorosos que desoyendo los avisos de la autoridad 
no han cumplido todavía con tan precisa obligación. Al efecto la Ju»' 
ta nacional de comercio me ha remitido la relación de deudores, y an
tes de proceder al apremio y usando de toda indulgencia, he dispuesto 
estimularles por medio de este segundo y ultimo a viso; en la inteligen
cia que el dia i? de diciembre próximo despacharé la Comisión d: 
•premio. Palma 26 de noviembre de 1836.—Antonio Laviña. 
ORDENACION DEL EJERC^rO^E LAS ISLAS BALEARES.

El Sr. Ordenador del ejército de Cataluña ha dirigido al de este 
distrito para su publicación el edicto siguiente.

Debiendo contratarse el suministro de utensilios para Ies tropea 
del ejército estantes y transeúntes del distrito de Cataluña por el tér
mino de cuatro años a'contar desde I? de enero de luyj hesta 3! 
diciembre de 1840, he señalado para el único remate de ’a subasta el 
dia 23 de diciembre inmediato á las doce de la mañana ca los estra
dos de esta Ordenación, en cuya secretaría se hallará de maniaesto el 
pliego de condiciones con las órdenesyresoluciones superioreand .Jv83 
á este servicio. Lo que se hace saber al público para gobierno de 1: 
que quieran entender en el contrato: en el concepto de que el nuevi 
asentista deberá' empezar este servicio luego que con las formalidades 
que están prevenidas le haya hecho entrega el saliente de los efectos 
de este ramo medíante el pago de su importe. Barcelona 7.9 l .? no
viembre de 1836. — P. I. D.S. O.—El comisario de -juerre—JtSi: 
Baiges.—Ventura Sánchez, secretario.

a n u n c ia s  Ric ia l e s .
Por providencia del Sr. Juca de este partido judicial de o5 ¿2 

abril último, confirmada por la Audiencia territorial, declarándose no 
corresponderá la Casa de misericordia un jardín sito en la calle de 
S. Martin, que era de D. Juan Garnier y se rifó en 28 agosto de 1831; 
se manda llamar por medio del Diario y boletín oficial al dueño del 
billete que salió premiado, que fue el 10.590; previniéndole que no 
presentándose dentro el término de un mes, se adjudicara' dicho jar
dín al estado, como vacante y sin dueño conocido. Y en cumplimieuío 
de dicha providencia se inserta el presente anuncio, empezando á cor
rer desde esta fe ha el plazo señalado. Palma 26 de noviembre de 
1836.—Por mandado de S. Sría.— Joaquín Perdió Not? Escno.

Imprenta nacional recentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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